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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 48/2006, de 1 de marzo, de ampliación
y adaptación de medidas de apoyo a las familias
andaluzas.

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, estableció un amplio catálogo de iniciativas
dirigidas a satisfacer las necesidades de las familias andaluzas
desde una perspectiva integral. Su Disposición Adicional Ter-
cera establece que «al objeto de revisar de forma continuada
el presente Decreto y adaptarlo permanentemente a la realidad
cambiante de las familias andaluzas, las medidas que se esta-
blecen tendrán una vigencia de cuatro años y deberán ser
revisadas y adaptadas anualmente, en su caso, a las nuevas
situaciones que se produzcan». Posteriormente, los Decretos
18/2003, de 4 de febrero, 7/2004, de 20 de enero, y
66/2005, de 8 de marzo, han venido a dar respuesta a la
revisión y adaptación, actualizando y ampliando las medidas
inicialmente incluidas en la precitada norma.

Transcurrido el primer cuatrienio de vigencia del Decreto
137/2002, y tras la valoración realizada de los resultados
generados por las distintas iniciativas implantadas dentro de
las políticas de apoyo a las familias andaluzas, el presente
Decreto establece nuevas medidas para atender nuevas
demandas sociales, y dota de vigencia indefinida aquellas otras
que se han revelado útiles y efectivas para atender las nece-
sidades de las familias andaluzas.

Entre estas nuevas medidas pueden destacarse las de
potenciar mejoras específicas en el Sistema Sanitario Público
dirigidas a algunos de los colectivos más necesitados del mis-
mo, en concreto las personas mayores de 65 años y las per-
sonas con discapacidad; avanzar en el establecimiento de la
gratuidad de los libros de texto para el alumnado de la ense-
ñanza obligatoria; reforzar la implantación de las acciones des-
tinadas a la contratación de personas para cuidados de un
familiar con minusvalía; promover la incorporación al uso de
las nuevas tecnologías para las familias residentes en los muni-
cipios más pequeños que aún no se hayan beneficiado de
este tipo de iniciativas (entre diez mil y cincuenta mil habi-
tantes); ampliar los servicios complementarios de los Centros
de Atención Socioeducativa a niños y niñas ajenos a dichos
Centros cuyas familias los soliciten.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de la Presidencia,
a propuesta de los Consejeros de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, de Obras Públicas y Transportes, de Empleo, de Salud,
de Educación, y para la Igualdad y Bienestar Social, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 39.2 y 44.2 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de marzo
de 2006

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del artículo 7 bis del Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 bis
del Decreto 137/2002, de 30 de abril, que quedan redactados
como sigue:

«1. Se establece una ayuda para aquellas familias que
contraten a una persona trabajadora para la atención y el
cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consan-

guinidad o afinidad; entendiéndose incluido en este ámbito
el supuesto de que la contratación la efectúe la propia persona
afectada para su cuidado y atención. En cualquier caso, la
persona a cuidar y atender deberá tener reconocido al menos
un 75% de grado de minusvalía o padecer enfermedad crónica
que requiera atención continuada.

2. Será requisito para la obtención de la ayuda que los
ingresos de la unidad familiar no superen los establecidos
en la Disposición Adicional Primera.

3. La cuantía de la ayuda será de dos mil euros al año
y hasta un máximo de tres anualidades.»

Artículo 2. Modificación del artículo 9 del Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se añade una letra c), al apartado 3 del artículo 9 del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, pasando dicho apartado
3 a quedar redactado como sigue:

«3. Se establecerán medidas para facilitar el acceso a
una de las plazas en centros de atención socioeducativa cuan-
do, con posterioridad a la adjudicación de las mismas, concurra
alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se produjesen circunstancias socio-familiares
de grave riesgo para la o el menor.

b) Cuando se modificase la situación familiar, producién-
dose alguno de los supuestos previstos en la letra c) del apar-
tado 1 de este artículo.

c) Cuando se produjere el nacimiento de la hija o hijo
para el que se solicita la plaza.»

Artículo 3. Modificación del artículo 11 del Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se añade un nuevo apartado al artículo 11 del Decreto
137/2002, de 30 de abril, pasando el actual a tener el núme-
ro 1, y el número 2 la siguiente redacción:

«2. La necesidad de permanencia de un niño o niña en
un Centro de atención socioeducativa por un período superior
a ocho horas diarias deberá ser justificada por los padres y
madres aportando la documentación que justifique tal nece-
sidad a la dirección del Centro, para su valoración y auto-
rización, si procede, por parte de la Delegación Provincial de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en la res-
pectiva provincia.»

Artículo 4. Modificación del artículo 12 del Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se modifica el apartado 1 del artículo 12 del Decreto
137/2002, de 30 de abril, que queda con la siguiente
redacción:

«1. En los Centros de atención socioeducativa depen-
dientes de la Administración de la Junta de Andalucía se ofer-
tará, a partir de las diecisiete horas, como servicio comple-
mentario, actividades pedagógicas de entretenimiento y juego
para las niñas y niños atendidos en los mismos y otros niñas
y niños de igual edad cuyas familias lo soliciten. El estable-
cimiento de este servicio estará supeditado a una demanda
mínima de diez usuarias o usuarios por centro.»

Artículo 5. Modificación del artículo 22 del Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 22 del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, que quedan con la siguiente
redacción:
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«1. Se establecerán ayudas para la conexión a Internet
de forma que se facilite el acceso a los contenidos y servicios
de la red a las familias andaluzas residentes en municipios
con una población comprendida entre los diez mil y cincuenta
mil habitantes.»

«2. La cuantía de la ayuda económica será del 75% del
coste de la tarifa de conexión a Internet que a tal efecto se
determine, con un importe máximo de trescientos euros, y
por un período de tiempo no superior a doce meses. Se esta-
blecerá como forma de pago el sistema cheque-internet para
su descuento en el momento de la adquisición del servicio,
que se regulará por la Orden correspondiente.»

«4. Estas ayudas estarán limitadas a una conexión por
familia, con independencia del miembro de la misma que
la solicite, no pudiendo beneficiarse de las mismas aquellas
familias que superen el límite de ingresos establecido en la
Disposición Adicional Primera.»

Artículo 6. Modificación del artículo 23 del Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se modifica el artículo 23 del Decreto 137/2002, de 30
de abril, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 23. Formación básica en el hogar digital.
A las familias que sean beneficiarias de las ayudas para

la conexión a Internet, se les facilitará un software de formación
para el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones.»

Artículo 7. Inclusión de artículo 28.ter en el Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se incluye un artículo 28.ter en el Decreto 137/2002,
de 30 de abril, con la siguiente redacción:

«Artículo 28.ter. Derecho de las personas mayores de
sesenta y cinco años al Examen de Salud anual.

1. Se establece el derecho de las personas mayores de
sesenta y cinco años residentes en Andalucía, y cuyo ase-
guramiento corresponda al Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía, al examen de salud anual.

2. El examen de salud anual para las personas mayores
de sesenta y cinco años consistirá en una valoración integral
del estado de salud, que incluirá aquellas actuaciones sani-
tarias dirigidas a un diagnóstico precoz de enfermedades, así
como aquellas intervenciones precisas, destinadas a la pro-
tección de la salud y a la promoción de hábitos de vida
saludable.

3. El mencionado examen de salud se realizará por los
profesionales de los servicios de atención primaria de salud
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, en el Centro de
Salud del que dependan las personas beneficiarias de la pre-
sente medida. No obstante, se contará con la colaboración
de los servicios de atención especializada cuando ello sea
necesario.»

Artículo 8. Inclusión de artículo 28.quater en el Decreto
137/2002, de 30 de abril.

Se incluye un artículo 28.quater en el Decreto 137/2002,
de 30 de abril, con la siguiente redacción:

«Artículo 28.quater. Asistencia dental en el Sistema Sani-
tario Público de Andalucía a personas con discapacidad severa.

1. Se establece el derecho a una atención sanitaria buco-
dental específica para todas las personas residentes en Anda-
lucía y afectadas por una discapacidad, cuya severidad le impi-
da la colaboración en la exploración y tratamiento en la asis-
tencia dental, requiriendo por ello de sedación profunda o
anestesia general, y cuyo aseguramiento corresponda al Sis-
tema Sanitario Público de Andalucía.

2. La atención sanitaria bucodental a que se refiere el
apartado anterior, consistirá en el tratamiento de obturaciones

y tratamientos pulpares en piezas permanentes, además de
la asistencia bucodental ya contemplada en la cartera de
servicios del Sistema Sanitario Público.

3. La valoración de la necesidad de empleo de técnicas
de sedación o anestesia general en el tratamiento bucodental
de las personas incluidas en el apartado 1, se determinará
por el dentista del Sistema Sanitario Público.»

Disposición Adicional Unica. Ampliación de la gratuidad
para libros de texto.

A partir del curso 2006/2007, el alumnado que curse
la educación primaria en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos dispondrá gratuitamente de los correspondien-
tes libros de texto. En los dos cursos escolares siguientes esta
medida se extenderá a todo el alumnado que curse en los
citados centros la educación secundaria obligatoria.

Disposición Transitoria Unica. Ampliación de ayudas por
contratación de persona para cuidado de familiar.

La cuantía de la ayuda recogida en el artículo 1 del pre-
sente Decreto será de aplicación a aquellas ayudas que se
concedan a partir del año 2006, y a las anualidades 2006
y 2007 respecto de las ya concedidas en el año 2005.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Queda derogada la Disposición Adicional Tercera y la Dis-

posición Transitoria Unica del Decreto 137/2002, de 30 de
abril, de apoyo a las familias andaluzas.

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se faculta a las Consejerías competentes por razón de

las materias a dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto, que deberán
ser aprobadas en un plazo máximo de dos meses desde su
entrada en vigor.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convocan
doce becas de formación en el área de Políticas Migra-
torias, al amparo de la Orden que se cita, por la que
se establecen las normas reguladoras de la concesión
de becas de Formación e Investigación.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de
2001), establece con carácter indefinido las normas regula-
doras de la concesión de becas de Formación e Investigación,
y remite, en el artículo 4, a las sucesivas Ordenes que se
aprueben en su desarrollo la regulación de las cuestiones espe-
cíficas de cada convocatoria. Con posterioridad la Orden de
29 de abril de 2005, en el apartado 3, de su artículo único,
delega la convocatoria de las mismas en el Secretario General
Técnico en el ámbito de la Consejería.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
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ciones; en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico; en el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía; y en el Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y regulación.
Se procede a la convocatoria de doce becas de Formación

en el área de Políticas Migratorias, de acuerdo con las bases
reguladoras publicadas en la Orden de 27 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), y con
las condiciones y características que figuran en el Anexo que
acompaña a la presente Resolución, ocho con destino en las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y cuatro
con destino en la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias. La Orden de 27 de septiembre de 2001
será de aplicación en todo lo que no esté recogido expre-
samente en la presente Resolución.

Artículo 2. Tramitación y resolución.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de

la Orden de 27 de septiembre de 2001, corresponde a las
personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía, la tramitación y resolución de la convocatoria
de las becas correspondientes a sus respectivas provincias,
y a la persona titular de la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias la tramitación y resolución de las asig-
nadas a dicha Dirección General.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.-El Secretario General Téc-
nico, por Orden de delegación de competencia de 29 de abril
de 2005 (BOJA núm. 93, de 16 de mayo), Rafael Cantueso
Burguillos.

A N E X O

Características de las becas de Formación en el área de Polí-
ticas Migratorias convocadas para el ejercicio 2006:

1. Número de becas que se convocan: Doce.
2. Destino de las becas: Ocho, distribuidas en las respectivas
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y cuatro
en la Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias, conforme al siguiente orden:

Beca 1. Delegación del Gobierno de Almería. Paseo de Alme-
ría, 68. Almería (04071).

Beca 2. Delegación del Gobierno de Cádiz. Plaza de España,
19. Cádiz (11071).

Beca 3. Delegación del Gobierno de Córdoba. Calle San Felipe,
5. Córdoba (14003).

Beca 4. Delegación del Gobierno de Granada. Calle Gran Vía,
54-56. Granada (18010).

Beca 5. Delegación del Gobierno de Huelva. Calle Sanlúcar
de Barrameda, 3. Huelva (21071).

Beca 6. Delegación del Gobierno de Jaén. C/ Plaza de las Bata-
llas, 3. Jaén (23071).

Beca 7. Delegación del Gobierno de Málaga. Alameda Prin-
cipal, 18. Málaga (29071).

Beca 8. Delegación del Gobierno de Sevilla. Avda. de la Pal-
mera, 24. Sevilla (41012).

Becas 9, 10, 11 y 12.D. G. de Coordinación de Políticas
Migratorias. Consejería de Gobernación. Plaza Nueva,
núm. 4. Sevilla (41071).

3. Duración de la beca: Doce meses, pudiendo ser prorro-
gada, en su caso, por otros doce meses como máximo.

4. Requisitos generales de los aspirantes: Los exigidos
en el art. 5 de la Orden de 27 de septiembre de 2001 con-
sistentes en:

a) Poseer la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea y ser vecino de cualquiera de
los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
miembros de una comunidad andaluza asentada fuera del
territorio andaluz reconocida como tal, de conformidad con
lo establecido en la Ley 7/1986, de 6 de mayo o extranjero
con permiso de residencia o autorización de estancia por estu-
dios en España con vinculación con la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

b) Tener la titulación universitaria requerida en la con-
vocatoria. (Ver punto 9 del presente Anexo).

c) No haber sido separado del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas mediante expediente discipli-
nario.

5. Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca:
1.020 euros.

6. Finalidad y naturaleza de la beca: Adquisición de for-
mación y experiencia en las materias del II Plan Integral para
la Inmigración en Andalucía.

7. Plazo de presentación de solicitudes: Quince días natu-
rales a contar desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

8. Solicitudes y documentación: Las solicitudes se diri-
girán al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía de la provincia correspondiente para las becas ofertadas
en su Centro de destino y a la Ilma. Directora General de
Coordinación de Políticas Migratorias para las becas ofertas
en esta Dirección General. Se ajustarán al modelo impreso
que figura como Anexo I y Anexo II de la Orden de 27 de
septiembre de 2001. En el caso de que un solicitante desee
concurrir en Centros de destino diferentes, formulará una soli-
citud en cada uno de ellos. La documentación a aportar por
los aspirantes deberá ser la indicada en el artículo 8.3 de
la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en el
Registro del Centro de destino al que se dirige o en los Registros
de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

9. Titulación y otros requisitos específicos exigidos, con-
forme a lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 27
de septiembre de 2001: Licenciados o diplomados, preferen-
temente en Sociología, Ciencias Políticas, Económicas y
Empresariales, Estadística, Antropología, Psicología, Pedago-
gía, Trabajo Social o Magisterio; y formación o experiencia
previa, de al menos 150 horas, en materia de políticas migra-
torias (mediación e interculturalidad; extranjería e inmigra-
ción...), que deberá ser suficientemente acreditada.

10. Méritos específicos para la concesión de las becas,
conforme a lo previsto en el artículo 10.1e) de la Orden de
27 de septiembre de 2001:
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- Para las becas del 1 al 8 se valorará la experiencia
práctica e investigadora en inmigración, que deberá ser sufi-
cientemente acreditada.

- Para las becas del 9 al 12 se valorará el conocimiento
de idiomas: Inglés o francés, u otra lengua de un país tercero,
que deberá ser suficientemente acreditado.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «Curso sobre el Régimen de Subven-
c iones Públ icas en las Ent idades Locales»
CEM0608H.10254, a celebrar en Granada, en el mar-
co del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993,
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la
Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre el Régimen de Subvenciones Públicas en las
Entidades Locales» CEM0608H.10254, que organiza el Cen-
tro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional
(CEMCI) de Granada, en colaboración con la Universidad Car-
los III de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 15 y 16 de mayo
de 2006, en la sede del CEMCI (Plaza Mariana Pineda, núme-
ro 8, Granada), en horario de mañana y tarde, de 9,30 a
14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración
de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada asis-
tencia), más 4 horas por la elaboración de un trabajo indi-
vidualizado de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a cargos electos, directivos y, en

general, al personal de las Entidades Locales andaluzas per-
teneciente a los grupos de titulación media o superior y que
tenga a su cargo funciones relacionadas con la gestión de
las subvenciones públicas.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si fuese necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado

cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de

publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 17 de abril de 2006.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009 Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 132), por fax al
número 958 247 218, o bien a través de Internet, en la
página web: http://www.cemci.org, y también podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades solicitadas
por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos
enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 Gra-
nada, o a la cuenta de correo electrónico formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de

finalización del plazo de admisión (17 de abril), la cantidad
de 250 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo este requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será abonado en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del citado curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), será la siguiente:

Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado
mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

La mera asistencia al curso, sin realizar el trabajo de eva-
luación correspondiente, que ha de ser calificado como apto,
no dará derecho a puntuación alguna.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia (16
horas). Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación,
y éste es considerado como apto por el Director Académico
del curso, entonces obtendrá un certificado de asistencia con
aprovechamiento (20 horas).

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para la obtención del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidas para su obtención.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.
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ANEXO I

«CURSO SOBRE EL REGIMEN DE SUBVENCIONES PUBLICAS
EN LAS ENTIDADES LOCALES»

(Módulo Opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública Local)

I. Objetivos.
1. Conocer el régimen jurídico y los desarrollos jurispru-

denciales y doctrinales más sobresalientes respecto de las sub-
venciones públicas en las Administraciones y, en particular,
en las Entidades Locales.

2. Examinar los problemas de su aplicación y ofrecer las
soluciones prácticas más adecuadas.

3. Conocer y analizar las diferentes formas y procedi-
mientos de gestión administrativa de las subvenciones públicas
en las Entidades Locales.

4. Analizar la situación actual de las subvenciones públi-
cas en la Administración Local, tras la reciente legislación regu-
ladora de las mismas.

5. Promover la exposición e intercambio de experiencias
entre los participantes.

II. Destinatarios.
El curso está dirigido a cargos electos, directivos y, en

general, al personal de las Entidades Locales perteneciente
a los grupos de titulación media o superior que tengan a su
cargo funciones relacionadas con la gestión de las subven-
ciones públicas.

III. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
diciembre de 2005, por la que se regulan las con-
diciones para el reconocimiento y constitución de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus
Federaciones, y las ayudas a las mismas (BOJA núm. 8,
de 13.1.2006).

Advertidos errores en la Orden de 29 de diciembre de
2005, por la que se regulan las condiciones para el reco-
nocimiento y constitución de las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganadera y sus Federaciones, y las ayudas a las
mismas, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 8, de 13 de enero de 2006, se proceden a
subsanarlos mediante la siguiente corrección:

- En la página 20, en los artículos 9.1 y 10.2, donde
dice: «... la Junta Directiva de cada ADSG...», debe decir:
«... el órgano competente de cada ADSG...».

- En la página 23, en el artículo 26.2, donde dice: «...
de los Animales, y no les será de aplicación la exención...»,
debe decir: «de los Animales en lo que se refiere a la
exención...».

- En la página 23, en el artículo 26.4, se ha omitido
por error el final del apartado, que tiene el siguiente tenor:
«..., salvo que se acredite, mediante certificación de com-
patibilidad expedida por el órgano competente de la Admi-
nistración a que pertenezca, en la que conste que el desempeño
de su puesto de trabajo no está ni directa ni indirectamente
relacionado con la ganadería o la cadena alimentaria».

Sevilla, 17 de febrero de 2006

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
diciembre de 2005, por la que se regulan y convocan
ayudas para la mejora de las condiciones de cultivo
y tratamiento de los olivos, de recogida, almacena-
miento y transformación de las aceitunas, así como
del almacenamiento del aceite y de las aceitunas de
mesa producidos mediante técnicas de Producción
Integrada, en el marco del Programa de Mejora de
la Calidad de la Producción de Aceite de Oliva y de
Aceituna de Mesa para la campaña 2005/2006 (BOJA
núm. 12, de 19.1.2006).

Advertidos errores en el articulado de la Orden de esta
Consejería de 30 de diciembre de 2005, por la que se regulan
y convocan ayudas para la mejora de las condiciones de cultivo
y tratamiento de los olivos, de recogida, almacenamiento y
transformación de las aceitunas, así como del almacenamiento
del aceite y de las aceitunas de mesa producidos mediante
técnicas de Producción Integrada, en el marco del Programa
de Mejora de la Calidad de la Producción de Aceite de Oliva
y de Aceituna de Mesa para la campaña 2005/2006, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12,
de 19 de enero de 2006, se procede a su correspondiente
rectificación de la forma siguiente:

- En la página núm. 11, en el artículo 12, apartado 1,
letra a), donde dice:

«... en los períodos establecidos en el Anexo 2, ...»; debe
decir:

«... durante el período establecido en el artículo 2 de
la presente Orden, ...».

- En la página núm. 12, en el artículo 15, apartado 1
párrafo segundo, donde dice:

«... 30 de mayo de 2005, ...», debe decir:
«... 30 de mayo de 2006, ...».

Sevilla, 17 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores al Decreto 326/2003,
de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Protección contra la Contaminación Acústica
en Andalucía (BOJA núm. 243, de 18.12.2003).

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publicado
en el BOJA núm. 243, de 18 de diciembre de 2003, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 26.551; en el apartado 2.1 del Anexo III.1, donde
dice:

«g) Las medidas de ruido se realizarán con los sonómetros
operando...»

Debe decir:
«d) Las medidas de ruido se realizarán con los sonómetros

operando...»

Página 26.551; en el apartado 2.1 del Anexo III.1, donde
dice:

«h) Se deberán realizar dos procesos de medición de al
menos quince (15) minutos...»

Debe decir:
«e) Se deberán realizar dos procesos de medición de al

menos quince (15) minutos...»

Página 26.553; en el apartado a) del punto 2.1 del Anexo
III.2, donde dice:

«..., se determinarán los niveles sonoros siguiendo los
criterios establecidos en el artículo 14 del presente Regla-
mento...»

Debe decir:
«..., se determinarán los niveles sonoros siguiendo los

criterios establecidos en el apartado 1.1 del Anexo III.1 del
presente Reglamento.»

Página 26.553; en el apartado b) del punto 2.1 del Anexo
III.2, donde dice:

«..., se seguirá lo definido en el apartado 3 del artículo
12 del presente Reglamento...»

Debe decir:
«..., se seguirá lo definido en el apartado 1.2 del Anexo

III.1.»

Sevilla, 31 de enero de 2006

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que
se convoca a concurso público una Beca de Formación
de Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado
«Formación de un Banco de Imágenes Fotográficas sobre la
Ciudad Latinoamericana (FIHCA)», al amparo del Convenio
Específico de colaboración entre la Universidad Pablo de Ola-
vide y Consejería de Obras Públicas y Transporte de la Junta
de Andalucía.
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Vista la propuesta formulada por don Juan Marchena Fer-
nández, Investigador Principal del Proyecto de Investigación
citado anteriormente.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Uni-
versidad con fecha 8 de febrero de 2006.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una beca de Formación de Personal
Investigador (Rf.ª: CTR0605), con arreglo a las normas que
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La beca se
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al crédito
presupuestario 30.02.04.3001 541A 649.25.00 de los Pre-
supuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.:
2006/7).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa;
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
de 14 de enero).

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de becarios con
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión núme-
ro 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y,
en particular, por las normas específicas contenidas en la Reso-
lución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido
este último plazo sin haberse notificado Resolución expresa,
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta beca persigue la formación y perfeccionamiento de

personal investigador mediante la participación en contratos,
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas

o privadas que permitan la incorporación de un Titulado Supe-
rior que colabore en las tareas del proyecto, con el objetivo
primordial de completar su formación profesional, con carácter
predoctoral.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes
y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite
a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en
situación de residencia permanente y quienes se encuentren
en situación de autorización para residir y trabajar, así como
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas
o de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución.
Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la beca
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de la/s
correspondiente/s beca/s.

3. Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la beca será la especificada

en el Anexo II.
3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades

completas, produciéndose los efectos económicos y adminis-
trativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a
al Centro, Departamento, Grupo de Investigación o Proyecto
de Investigación asignado (lo que en adelante denominaremos:
Destino).
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3.3. La beca incluirá Seguro de Asistencia, Accidentes
Individual o ambos.

4. Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el

Anexo II. La prórroga, cuya Resolución favorable estará con-
dicionada a la existencia de la correspondiente consignación
presupuestaria, se solicitará con una antelación mínima de
diez días naturales al plazo de finalización del período de la
beca y sólo podrá acordarse mediante informe justificativo del
Investigador Principal del Proyecto de Investigación, Director
de la beca y de la labor investigadora en la que colabora
el/la becario/a.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período de tiempo
razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías, acompañada del infor-
me del Director de la beca. Sólo en aquellos casos de mater-
nidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se podrá
recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se pro-
ducirán, en su caso, con los efectos administrativos y eco-
nómicos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá
exceder de la duración temporal del convenio, contrato, grupo
o proyecto de investigación para el que se concede.

5. Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de esta beca no supone ningún tipo

de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad
Pablo de Olavide.

5.2. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo
de Olavide, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado, salvo los
contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o
del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de
Olavide. Los Departamentos, Centros, etc., receptores de beca-
rios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no
poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo
público o privado incompatible con las funciones a desempeñar
(Anexo V).

5.4. En el caso de becas a tiempo parcial, el Vicerrector
de Investigación y Nuevas Tecnologías podrá autorizar actua-
ciones compartidas con otros proyectos o contratos de inves-
tigación, siempre que se garantice una dedicación mínima
a las actividades de la beca no inferior al 50% de la jornada
habitual y que la retribución íntegra de la beca se reduzca
en el mismo porcentaje que la jornada.

6. Condiciones del disfrute.
6.1. El comienzo del disfrute de la beca se corresponderá

con el momento de incorporación del becario/a al destino asig-
nado; la incorporación deberá realizarla el beneficiario dentro
del plazo que se señale para ello en la resolución de adju-
dicación de la beca, entendiéndose la no-incorporación en
el plazo señalado como renuncia a la misma.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta
convocatoria, las del «Reglamento sobre nombramiento de
becarios con cargo a créditos de Investigación de la Universidad
Pablo de Olavide», las del «Reglamento de Régimen General
de Becarios de la Universidad Pablo de Olavide», y las que
establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide
para la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El/la becario/a realizará su labor en el destino para
el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de
ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas
fijadas por el Director de la beca en cuanto al horario, el lugar
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su
labor, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo
de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario/a, el Director
de la beca podrá proponer su sustitución de acuerdo con la
relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado
a partir de la selección realizada mediante la presente con-
vocatoria; la nueva beca tendrá efecto desde el momento en
que el sustituto se incorpore a su destino.

7. Solicitudes.
7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en

los quince días naturales siguientes a la publicación de la
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso nor-
malizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de
esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr.
Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Regis-
tro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carre-
tera de Utrera, km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de
los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14
de enero), debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia
a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación),
mediante fax (al número 954 349 204) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitudes
fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta
el siguiente día hábil.

7.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de
Investigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que
las materias constituyen el programa completo de la titulación
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, según los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente
formalizados.

7.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en cuen-
ta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspirantes
no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución de
la documentación aportada que, en caso de no solicitarse su
devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a dos
meses contados a partir de la fecha de la propuesta de adju-
dicación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso serán
devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta Uni-
versidad para la participación de aquéllos en el presente pro-
cedimiento selectivo.
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8. Admisión de candidatos.
8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se

dictará Resolución administrativa, en el plazo de diez días
hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la
causa de exclusión. Esta Resolución, así como todas las comu-
nicaciones posteriores del procedimiento referidas a la presente
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto
que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos,
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

9. Selección de las solicitudes.
9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue,
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más adelante.
En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les
adjudican las becas, entendiéndose desestimadas el resto de
las solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente con-
vocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de
adjudicación de la/s beca/s a favor de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá
determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes
si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno
de ellos reúne las condiciones del perfil y/o los requisitos míni-
mos solicitados en la convocatoria.

10. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
10.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-
nologías que actuará como Presidente; en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil de la beca.
En caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El miembro de la Comisión de Investigación de la Uni-
versidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la repre-
sentación de los becarios de Investigación. En caso de ausencia
le sustituirá el vocal suplente en la misma Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto. En caso de ausencia le
sustituirá un funcionario de esa Unidad.

10.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas. Estos asesores cola-
borarán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de
sus especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a
la Comisión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato
o convenio de investigación objeto de la beca.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con
experiencia en la investigación a realizar por los becarios/as.

11. Criterios de selección.
11.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil de la beca
establecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: Considerando la calidad
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los
candidatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que
figura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá
por el número de créditos totales obtenido por el candidato,
lo que dará como resultado la nota media del expediente
académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asig-
naturas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una
de ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a con-
tinuación), el resultado así obtenido se dividirá por el número
de asignaturas computadas, lo que dará como resultado la
nota media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia investigadora: Considerando la calidad y
relación con el proyecto de investigación al que se adscribe
la beca, se otorgará hasta una valoración máxima de dos (2)
puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determinados
en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1)
punto.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del
candidato las necesidades del proyecto de investigación al que
se adscribe la beca: valorada hasta un máximo de tres (3)
puntos.

- Si la Comisión Evaluadora lo estima conveniente, los
solicitantes podrán ser convocados a la realización de una
entrevista que versará y estará directamente relacionada con
los contenidos de la investigación en curso. En este caso,
la entrevista será valorada con un máximo de tres (3) puntos.

11.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos
candidatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
de la beca establecidos en el Anexo II.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de adjudicación de la/s beca/s al Excmo. y
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Mgfco. Rector de la Universidad Pablo de Olavide, extendién-
dose al mismo tiempo la Credencial de Becario correspon-
diente.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de becas: 1.
Referencia de la Convocatoria: CTR0605.
Proyecto de Investigación: «Formación de un Banco de Imá-

genes Fotográficas sobre la Ciudad Latinoamericana (FIHCA)».
Investigador principal: Don Juan Marchena Fernández.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Juan Mar-

chena Fernández.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- Formación Superior en Historia de América al nivel de

Maestría/Doctorado.
- Licenciado/a en Humanidades, especialidad en Gestión,

Administración y Técnicas Informáticas para Archivos, Biblio-
tecas y Bases de Datos.

- Experiencia investigadora en el ámbito del patrimonio
histórico y arqueológico de América Latina.

- Experiencia en centros de investigación latinoameri-
canos.

Perfil de la beca. El candidato seleccionado deberá acre-
ditar documentalmente que cuenta con los siguientes cono-
cimientos y/o experiencia:

- Investigaciones sobre la ciudad latinoamericana en el
período 1850-1950.

- Bases de datos sobre fotografía histórica. Catalogación
de las mismas.

- Atención a peticionarios de dichos fondos.

Condiciones de la beca:
- Retribución mensual íntegra: 875 euros.
- Horas semanales: 27 horas.
- Duración: Hasta el 5 de agosto de 2006.
- Seguro de Accidentes Individual.

Otros méritos a valorar:
- Investigación en archivos, institutos y/o centros de docu-

mentación sobre historia regional latinoamericana.
- Colaboración y experiencia previa en las actividades del

proyecto «Formación de un Banco de Imágenes Fotográficas
sobre la Ciudad Latinoamericana».

Se valorarán estos méritos siempre que sean acordes con
el perfil de la beca.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 50/2006, de 1 de marzo, por el que
se dispone el cese de don Javier Barnés Vázquez como
Consejero electivo del Consejo Consultivo de Andalucía.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 4/2005,
de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía, establece
la continuidad de los Consejeros electivos que, a la entrada
en vigor de la Ley, no hubieran agotado mandato, hasta la
expiración del término establecido.

Don Javier Barnés Vázquez tomó posesión como Con-
sejero electivo el 5 de marzo de 2002, por un período de
cuatro años, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7 de
la Ley 8/1993 y 20 de su Reglamento Orgánico, hoy
derogados.

El artículo 10 de la Ley 4/2005 establece que el cese
de los Consejeros y Consejeras permanentes y electivos del
Consejo Consultivo será acordado por el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 1 de marzo de 2006.

Vengo en declarar el cese, con efectos de 4 de marzo
de 2006, de don Javier Barnés Vázquez como Consejero elec-
tivo del Consejo Consultivo de Andalucía, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 51/2006, de 1 de marzo, por el que
se dispone el cese de doña Aurora León González como
Consejera electiva del Consejo Consultivo de Andalucía.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 4/2005,
de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía establece
la continuidad de los Consejeros electivos que, a la entrada
en vigor de la Ley, no hubieran agotado mandato, hasta la
expiración del término establecido.

Doña Aurora León González tomó posesión como Con-
sejera electiva el 5 de marzo de 2002, por un período de
cuatro años, en virtud de lo dispuesto en los artículos 7 de
la Ley 8/1993 y 20 de su Reglamento Orgánico, hoy
derogados.

El artículo 10 de la Ley 4/2005 establece que el cese
de los Consejeros y Consejeras permanentes y electivos del
Consejo Consultivo será acordado por el Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 1 de marzo de 2006.

Vengo en declarar el cese, con efectos de 4 de marzo
de 2006, de doña Aurora León González como Consejera elec-
tiva del Consejo Consultivo de Andalucía, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 52/2006, de 1 marzo, por el que se
dispone el cese de don Fernando Ron Giménez como
Director General de Patrimonio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 2006.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fer-
nando Ron Giménez como Director General de Patrimonio de
la Consejería de Economía y Hacienda, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 53/2006, de 1 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento de doña Isabel Mateos
Guilarte como Directora General de Patrimonio de la
Consejería de Economía y Hacienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de marzo de 2006.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel
Mateos Guilarte como Directora General de Patrimonio de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional,
por la que, en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado F.3 del Anexo contenido en el Real Decreto
1784/2004, de 30 de julio, se nombra personal esta-
tutario fijo y se adjudican plazas de Limpiador/a en
el Servicio Andaluz de Salud, al personal que ha obte-
nido destino en Andalucía en el proceso extraordinario
de consolidación de empleo convocado para las Ins-
tituciones Sanitarias del Instituto Social de la Marina.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicada en el BOE de 19
de diciembre de 2001, se convocó proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas de Limpiador/a de Ins-
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tituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Instituto Social de la Marina.

Finalizada la fase de selección, se procedió a la decla-
ración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes
que habían superado el concurso oposición y posteriormente
se inició la fase de provisión del citado procedimiento, cuyo
proceso de asignación de plazas finalizó con la publicación,
en los lugares previstos en las bases de la convocatoria, de
la Orden correspondiente del citado Ministerio, en la que se
aprobó la resolución definitiva de asignación de destinos por
centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE
de 31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios de la Seguridad Social en
materia de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social
de la Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos
en los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbi-
to geográfico de Andalucía, como consecuencia de los pro-
cedimientos de consolidación y provisión de plazas mencio-
nados, serán nombrados y le será asignada la plaza por esta
Comunidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo, dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real Decreto.

Visto que por la Orden TAS/335/2006, de 7 de febrero,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan:

Categoría: Limpiador/a

DNI: 27.231.143. Apellidos y nombre: Figueredo Ferrón, Ana
María. Establecimiento Sanitario: Roquetas (Almería).

DNI: 31.212.602. Apellidos y nombre: Carrillo Muñoz, María.
Establecimiento Sanitario: Barbate (Cádiz).

DNI: 31.262.437. Apellidos y nombre: Fernández Villaverde,
Agustín. Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 32.854.027. Apellidos y nombre: Rubio Campos, Fran-
cisco José. Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas generales y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar, personal estatutario fijo, en la categoría
de Limpiador/a y con la adjudicación de las plazas que se
especifican, al personal que a continuación se relaciona:

DNI: 27.231.143. Apellidos y nombre: Figueredo Ferrón, Ana
María. Establecimiento Sanitario: Roquetas (Almería).

DNI: 31.212.602. Apellidos y nombre: Carrillo Muñoz, María
Establecimiento Sanitario: Barbate (Cádiz).

DNI: 31.262.437. Apellidos y nombre: Fernández Villaverde,
Agustín. Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 32.854.027. Apellidos y nombre: Rubio Campos, Fran-
cisco José. Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado,
se efectuará en el Centro donde se le ha asignado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que, en su caso, desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se
publique esta Resolución. La toma de posesión en la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes al del cese, si las plazas son de la misma localidad o
Area de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al
del cese, si las plazas son de diferente Area de Salud o en
el plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad.

c) Cuando el aspirante procedente de la fase de selección,
no tome posesión de la plaza que se le hubiere adjudicado,
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad que no proceda de la fase de selección, que no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación. No obstante, si existen cau-
sas suficientemente justificadas así apreciadas, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer alternativamente, recurso potesta-
tivo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes, contado desde
el siguiente día al de su publicación o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dentro del plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional,
por la que, en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado F.)3 del Anexo contenido en el Real Decreto
1784/2004, de 30 de julio, se nombra personal esta-
tutario fijo y se adjudican plazas de Odonto-Estoma-
tólogo en el Servicio Andaluz de Salud al personal que
ha obtenido destino en Andalucía en el proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo convocado para
las Instituciones Sanitarias del Instituto Social de la
Marina.

Por Orden de 11 de diciembre de 2001, del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, publicada en el BOE de 19
de diciembre de 2001, se convocó proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas de Facultativo Especialista
de Odontología de Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Social de la Marina.
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Finalizada la fase de selección, se procedió a la decla-
ración de la situación de expectativa de destino a los aspirantes
que habían superado el concurso oposición y posteriormente
se inició la fase de provisión del citado procedimiento, cuyo
proceso de asignación de plazas finalizó con la publicación,
en los lugares previstos en las bases de la convocatoria, de
la Orden correspondiente del citado Ministerio, en la que se
aprobó la resolución definitiva de asignación de destinos por
centros de gestión.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado F).3 del
Anexo del Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio (BOE del
31), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía
de las funciones y servicios de la Seguridad Social en materia
de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social de la
Marina, el personal que resulte adjudicatario de destinos en
los Establecimientos Sanitarios de dicho Instituto en el ámbito
geográfico de Andalucía, como consecuencia de los proce-
dimientos de consolidación y provisión de plazas mencionados,
serán nombrados y le será asignada la plaza por esta Comu-
nidad Autónoma.

Al corresponder al Servicio Andaluz de Salud la gestión
y administración de los centros y servicios sanitarios y sus
recursos humanos, por Decreto 577/2004, de 28 de diciem-
bre, se asignaron a este Organismo dichos medios, así como
el personal y las vacantes transferidas por el citado Real
Decreto.

Visto que por la Orden TAS/334/2006, de 7 de febrero,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se han asignado
los destinos en la Comunidad Autónoma de Andalucía a los
aspirantes que a continuación se relacionan

Especialidad: Odontología

DNI: 31.213.818.
Apellidos y nombre: Mera Velasco, Alejandro José.
Establecimiento Sanitario: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

DNI: 50.700.013.
Apellidos y nombre: Martín-Duarte Rosa, M.ª Yolanda.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 28.404.054.
Apellidos y nombre: Cubiles Gálvez, Rafael Sebastián.
Establecimiento Sanitario: Málaga (Málaga).

DNI: 28.408.301.
Apellidos y nombre: Martín Rodríguez, José Félix.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

DNI: 24.172.277.
Apellidos y nombre: Roldán González, José Luis.
Establecimiento Sanitario: Motril (Granada).

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases de la con-
vocatoria, y en las demás normas generales y pertinente apli-
cación, esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo, en la categoría
de Odonto-Estomatólogo y con la adjudicación de las plazas
que se especifican, al personal que a continuación se relaciona:

DNI: 31.213.818.
Apellidos y nombre: Mera Velasco, Alejandro José.
Establecimiento Sanitario: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

DNI: 50.700.013.
Apellidos y nombre: Martín-Duarte Rosa, M.ª Yolanda.
Establecimiento Sanitario: Cádiz (Cádiz).

DNI: 28.404.054.
Apellidos y nombre: Cubiles Gálvez, Rafael Sebastián.
Establecimiento Sanitario: Málaga (Málaga).

DNI: 28.408.301.
Apellidos y nombre: Martín Rodríguez, José Félix.
Establecimiento Sanitario: Sevilla (Sevilla).

DNI: 24.172.277.
Apellidos y nombre: Roldán González, José Luis.
Establecimiento Sanitario: Motril (Granada).

Segundo. La toma de posesión del personal relacionado
se efectuará en el Centro donde se le ha asignado la plaza.

Tercero. a) Los adjudicatarios procedentes de la expec-
tativa de destino de la fase de selección dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para efectuar la toma
de posesión. Este mismo plazo regirá en el caso de que la
adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo.
En ambos casos este período no será retribuido.

b) Cuando el adjudicatario sea personal estatutario con
plaza en propiedad en la misma categoría a la que ha con-
cursado en esta convocatoria, y no proceda de la fase de
selección, deberá cesar en la que, en su caso, desempeñe,
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se
publique esta Resolución. La toma de posesión en la nueva
plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguien-
tes al del cese, si las plazas son de la misma localidad o
Area de Salud; dentro de los diez días hábiles siguientes al
del cese, si las plazas son de diferente Area de Salud o en
el plazo de un mes, si su plaza de origen es en otra Comunidad.

c) Cuando el aspirante procedente de la fase de selección,
no tome posesión de la plaza que se le hubiere adjudicado,
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de su participación en esta convocatoria.

El adjudicatario, personal estatutario con plaza en pro-
piedad que no proceda de la fase de selección, que no se
incorpore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente proceda, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación. No obstante, si existen cau-
sas suficientemente justificadas así apreciadas, previa audien-
cia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación.
En tal caso el interesado deberá incorporarse a su destino
tan pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, alternativamente, recurso potes-
tativo de reposición ante esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional en el plazo de un mes contado desde
el siguiente día al de su publicación o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dentro del plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 8 de noviembre de 2005 (BOJA
núm. 229, de 23 de noviembre) y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo

ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 33.391.937.
Primer apellido: Medina.
Segundo apellido: Cobos.
Nombre: M.ª Victoria.
Código SIRHUS: 822810.
Denominación del puesto: Secretaria Delegada Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público un contrato laboral como Técnico de Pro-
yectos de I + D.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un
contrato laboral fuera de convenio como Técnico de Proyectos
de I+D, al amparo de la subvención concedida por el Ministerio
de Educación y Ciencia para la contratación de Personal de Apoyo
por Centros de I+D en la modalidad de Técnicos de Proyectos
I+D convocadas por Orden de 23 de mayo de 2003. Referencia
del proyecto: REN2002-04517-C02-01. «Distribución espacial
del drenaje y la recarga en sierras de clima semiárido».

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente
en España en el momento de solicitar el contrato. Titulación
requerida: Licenciados en Ciencias Geológicas o Ciencias
Ambientales. Se requiere buen conocimiento de inglés, expe-
riencia en manejo de SIG y en estudios hidrogeológicos. Se
valorará la familiarización con sistemas de registro automático
(Data Loger) y medidas de parámetros hidrogeológicos en cam-
po y realización de muestreos.

Retribución mensual bruta: 784 euros, incluido el prorra-
teo de las pagas extraordinarias. A este importe se le adicionará
la cuota patronal y los días por indemnización.

Duración del contrato: 24 meses.
Dedicación: A tiempo completo.
Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso

normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión

de Investigación de la Universidad de Almería y se acompañará
de la siguiente documentación:

1. Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente
del solicitante.

2. Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las materias
constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

3. Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee
la experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de
la beca (no se valorará aquello que no esté debidamente acre-
ditado documentalmente).

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación
y Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:
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a) Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo
Tecnológico, que actuará como Presidente.

b) Ilmo. Sr. Secretario General.
c) El responsable del proyecto: Dr. don Antonio Pulido

Bosch.
d) Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
e) La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo I a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal.

La Resolución provisional del contrato se publicará en
el citado tablón de anuncios y en la página web del Vicerrec-
torado de Investigación. Se abrirá un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de publicación de la citada
resolución, para presentar reclamaciones. Transcurridos éstos,
se estudiarán las posibles reclamaciones y se elevará al Rector
para su resolución definitiva.

La Resolución definitiva del beneficiario del contrato se
publicará en el tablón de anuncios y en la página web del
Vicerrectorado de Investigación y se notificará de acuerdo con
lo previsto en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y
de Procedimiento Administrativo Común.

Esta se dictará en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación

de solicitudes. En el supuesto de no producirse la resolución
en el plazo establecido, se entenderán desestimadas las
solicitudes.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se podrá
sustituir por el correspondiente suplente según el orden de
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Solicitudes.

Obligaciones del contratado: La aceptación del contrato
por parte del beneficiario/a implica la de las normas fijadas
en esta convocatoria y las determinadas por el responsable del
proyecto, quien fijará el horario, el lugar de desarrollo de su
formación y demás circunstancias de su trabajo, dentro de
la normativa vigente en la Universidad de Almería y reso-
luciones emanadas de los órganos de gobierno de ésta.

Será obligación del contratado solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada del contrato, previo informe del res-
ponsable del proyecto, así como informar de la renuncia del
mismo.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
del contrato.

Almería, 15 de febrero de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos por el sistema de promoción interna
convocadas por Resolución que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOJA de 15 de julio de 2005), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala de
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos por el sistema
de promoción interna de esta Universidad, este Rectorado ha
resuelto:

Primero. Una vez finalizado el plazo de subsanaciones
concedido por la Resolución de esta Universidad de fecha
30 de junio de 2005, se procede a la publicación con carácter
definitivo de la relación de admitidos y excluidos, que son
los que constan en Anexo I.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio-
tecas y Museos por el sistema de promoción interna
convocadas por Resolución que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOJA de 18 de julio de 2005), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos por el sistema
de promoción interna de esta Universidad, este Rectorado ha
resuelto:

Primero. Una vez finalizado el plazo de subsanaciones
concedido por la Resolución de esta Universidad de fecha
30 de junio de 2005, se procede a la publicación con carácter
definitivo de la relación de admitidos y excluidos, que son
los que constan en Anexo I.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la escala técnica de gestión por el sistema
de promoción interna convocadas por Resolución que
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base 4.3 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla de fecha 30 de junio
de 2005 (BOJA de 18 de julio de 2005), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala Téc-
nica de Gestión por el sistema de promoción interna de esta
Universidad, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Una vez finalizado el plazo de subsanaciones
concedido por la Resolución de esta Universidad de fecha
30 de junio de 2005 se procede a la publicación con carácter
definitivo de la relación de admitidos y excluidos, que son
los que constan en Anexo I.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara aprobada
la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a la participación en las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Gestión por el sistema de pro-
moción interna convocadas por Resolución que se cita,
así como composición definitiva del Tribunal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.3 de la
Resolución de la Universidad de Sevilla, de fecha 30 de junio
de 2005 (BOJA de 18 de julio de 2005), por la que se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir plazas de la Escala de
Gestión por el sistema de promoción interna de esta Univer-
sidad, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Una vez finalizado el plazo de subsanaciones
concedido por la Resolución de esta Universidad de fecha
30 de junio de 2005 se procede a la publicación con carácter
definitivo de la relación de admitidos y excluidos, que son
los que constan en Anexo I.

Segundo. Se procede a la publicación de la composición
definitiva del Tribunal que ha de juzgar el proceso corres-
pondiente en Anexo II.

Contra la presente Resolución podrán interponerse por
los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES

Presidente:
Don José Manuel López Gómez, Funcionario de la Escala

Técnica de Gestión y Director de Recursos Humanos de la
Universidad de Sevilla.

Secretaria:
Doña Margarita Martínez-Pais Loscertales, Funcionaria de

la Escala Técnica de Gestión y Jefa de Sección de Gestión
Administrativa Investigación.

Vocales:
Don Miguel Angel Polo Cortés, Funcionario de la Escala

Técnica de Gestión y Vicegerente de Administración General
de la Universidad de Sevilla.

Doña M.ª Eugenia Díaz Pérez, Funcionaria de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos y Responsable
Biblioteca, Biblioteca Area de Farmacia, en representación de
la Junta de Personal.

Don Eusebio Pérez Infantes, Funcionario de la Escala
Administrativa y con destino en la Biblioteca Area de la Salud,
en representación de la Junta de Personal.

SUPLENTES

Presidenta:
Doña M.ª Angeles Hinojosa Lizana, Funcionaria de la

Escala de Gestión (Informática) de la Universidad de Almería
y Subdirectora de Planificación de Recursos Humanos de la
Universidad de Sevilla.

Secretario:
Don Emilio Campos Romero, perteneciente al Cuerpo

Superior de Administradores Generales de la Junta de Anda-
lucía y Jefe de Sección de Selección de Personal de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Sevilla.

Vocales:
Doña Regla Mora Pazos, Funcionaria de la Escala de Ges-

tión y Vicegerenta de Organización de la Universidad de Sevilla.
Doña Carmen Belén Rosado Domínguez, Funcionaria de

la Escala Auxiliar de la Universidad de Sevilla, con destino
en el Servicio de Alumnos, en representación de la Junta de
Personal.

Doña Margarita José Rodríguez González, Funcionaria de
la Escala Administrativa de la Universidad de Sevilla, con des-
tino en la Biblioteca Area Psicología/Filosofía, en represen-
tación de la Junta de Personal.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 31 de enero de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga la concesión de emi-
sora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia al Ayuntamiento de Orgiva
(Granada). (PP. 432/2006).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26.3.a) que
los Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, podrán ser explotados indirecta-
mente, mediante concesión administrativa, por las Corpora-
ciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos, que es desarrollado por el Real Decreto 1273/1992,
de 23 de octubre, por el que se regula el otorgamiento de
concesiones y la asignación de frecuencias para la explotación
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencias por las Corporaciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija en su
artículo 5.º y Disposición Transitoria diversos aspectos técnicos
y procedimentales para las Emisoras correspondientes a las
Corporaciones Locales.

Por Decreto 174/2002, de 11 de junio, se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia y la prestación del servicio por parte
de los concesionarios.

Y mediante la Orden de 10 de febrero de 2003, de la
Consejería de la Presidencia, se regula el procedimiento de
concesión de dichas emisoras a los Ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
artículos 29 y 30 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,
y 3 y 4.2 de la también citada Orden de la Consejería de
la Presidencia, hecha consideración del interés público y social
que representa el proyecto, de su viabilidad técnica y eco-
nómica, así como la observancia de los requisitos establecidos
en la legislación en vigor, a propuesta de la Consejería de
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 31 de enero de 2006.

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para el funcionamiento de
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia al Ayuntamiento de Orgiva (Gra-
nada), con las características técnicas que figuran en el Anexo
a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión se determinará
en el documento administrativo de gestión de servicios públi-

cos, que se formalizará por la Consejería de la Presidencia
y el Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez
años, a contar desde la notificación del Acta de Conformidad
Final, y podrá prorrogarse por períodos iguales, previa solicitud
del concesionario con tres meses de antelación a la fecha
de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Cuarto. La frecuencia y características autorizadas a la
emisora tienen el carácter de reserva provisional hasta tanto
no se aprueben definitivamente.

Quinto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión o funcionamiento de la emisora, habrán de ajus-
tarse a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre; en la Ley 11/1991, de 8 de abril; en el
Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero; en el Decreto
174/2002, de 11 de junio; en la Orden de 10 de febrero
de 2003 de la Consejería de la Presidencia y demás normas
que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 31 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

AYUNTAMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
ANDALUCIA PARA EL QUE SE PROPONE CONCESION DE
EMISORA DE F.M., CON LA FRECUENCIA Y CARACTERIS-

TICAS TECNICAS ESPECIFICADAS

Provincia: Granada.
Localidad: Orgiva.
F MHz: 107.9.
Longitud: 03W2522.
Latitud: 36N5409.
Cota: 455.
HEFM: 37,5.
PRAW: 50.
P: M.
D: N.

Leyenda de las características técnicas:

F MHz: Frecuencia de emisión, en megahertzios.
Longitud, latitud, cota: Coordenadas geográficas y cota del
centro emisor.
HEFM: Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
PRAW: Potencia radiada aparente máxima, en vatios.
P: Polarización de la emisión; Mixta (M).
D: Características de radiación; No directiva (N).
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la relación de convenios
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla, en el
período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de
diciembre de 2005 (Expediente núm. 003/2006/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban por las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, mediante escrito de fecha 7 de febrero
de 2006, ha enviado una relación de los convenios suscritos
por la expresada corporación provincial en el período com-
prendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2005,
especificando procedencia, número de registro, objeto del con-
venio, fecha de firma y vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
y 8 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, en el período com-
prendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2005,
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

CONVENIOS SUSCRITOS POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el envío del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo 45/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo orden jurisdiccional
núm. Dos de los de Jaén, promovido por don Tomás
Morales Cueto.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha
13.2.06, requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al indicado recurso interpuesto con-
tra Resolución de esta Delegación de 9 de agosto de 2005,
y de la de Granada, de 12 de agosto de 2005, recaídas en
sendos concursos de méritos para proveer puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía, vacan-
tes en dichas provincias, de los que ha resultado excluido
el recurrente.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente Resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas en el Area de Indus-
tria, Energía y Minas durante el año 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.4 de la
Orden de 21 de enero de 2000, reguladora de subvenciones
para la cogeneración y distribución de energía eléctrica, en
el art. 10.5 de la Orden de 25 de febrero de 2000, de ayudas
para el fomento de la seguridad y calidad en la industria,
en el art. 12.4 de la Orden de 22 de junio de 2001 reguladora
de subvenciones a las inversiones en mejora de la eficiencia
energética y aprovechamiento centralizado de energías reno-
vables, en el art. 11.6 de la Orden de 31 de julio de 2003,
por la que se regula la concesión de subvenciones para actua-
ciones en materia energética a entidades locales; y en el
art. 13.7 de la Orden de 18 de abril de 2000, por la que
se regula la concesión de ayudas de finalidad regional y a
favor de las Pymes de la industria minera, se hace pública
la concesión de subvenciones a las empresas y por los importes
que a continuación se indican, incluidas todas ellas en los
programas presupuestarios 72A, 73A y 74A:
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 14 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, por la
que se acuerda la acreditación del Laboratorio
«E3C-Antas, S.L.», localizado en Antas, Almería, y la
inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayos
Acreditados.

Por don Marino Fraile Ordaz, en representación de la
empresa E3C-Antas, S.L., ha sido presentada solicitud, acom-
pañada de la documentación justificativa del sistema de cali-
dad implantado, para la acreditación del laboratorio localizado
en Polígono Industrial El Real de Antas, C/ Vente Vacío, Parcela
G-14, Antas, Almería.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de
Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de calidad

de la construcción, así como a lo previsto en la Orden de
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «E3C-An-
tas, S.L.», localizado en Polígono Industrial El Real de Antas,
C/ Vente Vacío, Parcela G-14, Antas, Almería, para la rea-
lización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas que
se indican, para los que la empresa ha justificado capacidad
técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materiales

constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE077-AL06, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 27 de enero de 2006.- La Consejera, P.D. (Orden
de 18.2.2004), El Director General de Planificación, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras (Clave
3-AL-1381-0.0-0.0-PC).

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las obras
del Proyecto: Acondicionamiento de la carretera AL-813 (p.k.
0+000 a p.k. 11+400). Tt.mm. Uleila del Campo y Sorbas
(Almería).

Clave: 3-AL-1381-0.0-0.0-PC.
Términos municipales: Uleila del Campo y Sorbas (Al-

mería).

E D I C T O

Aprobado el proyecto de referencia el 21.12.05 y estando
implícita la Declaración de Urgente Ocupación en el mismo,
a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38.3 de
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía,
dispone que ello implicará la declaración de utilidad pública,
la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos afectados,
y la tramitación del correspondiente expediente, según el pro-
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cedimiento especial previsto para estos casos, en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 23.12.05,
ha resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos,
para que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos
municipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en las que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del Representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su costa,
de Notario y Perito.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir en
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Dele-
gación hasta el día señalado para el levantamiento del Acta
Previa, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario
y demás documentación en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.

Asimismo, se ha constar que, a tenor de lo previsto en
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.
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Almería, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Luís
Caparrós Mirón.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al
expediente 10-113/05, por el que se aprueba defi-
nitivamente el expediente de Modificación de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de Cárcheles (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 11 de octubre de 2005, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén,

referente al expediente 10-113/05, por el que se aprueba
definitivamente el expediente de Modificación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Cárcheles (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Pla-
neamiento (Anexo I).

RESOLUCION DE 11 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA COMI-
SION PROVINCIAL DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y
URBANISMO DE JAEN, REFERENTE AL EXPEDIENTE
10-113/05, POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE
EL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE LAS NORMAS SUB-
SIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE CARCHELES (JAEN)

«La Delegación Provincial de conformidad con el informe
emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, eleva a la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo la siguiente propuesta:

Examinado el expediente administrativo relativo a Modi-
ficación-Reclasificación Suelo Industrial, formulado de oficio
por su Ayuntamiento, y elevado a la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo en virtud de lo dispuesto
en el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía en relación con el
art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el Ayuntamiento Pleno de Cárcheles, con
la mayoría absoluta legal, previo informe preceptivo del
Sr. Secretario de la Corporación, aprobó inicialmente el pre-
sente expediente, sometiéndolo a información pública en el
Boletín Oficial correspondiente, en uno de los diarios de mayor
circulación de la provincia y tablón de anuncios del municipio.

Segundo. Que durante el plazo de información pública,
sin haberse formulado alegaciones el Ayuntamiento Pleno, con
la mayoría absoluta legal, aprobó provisionalmente el expe-
diente en sesión de fecha 21.6.2005, por lo que una vez
diligenciado por la Secretaría de la Corporación, se eleva a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su Resolución.

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. El presente expediente tiene por objeto la inno-
vación del planeamiento general, mediante la modificación
puntual, consistente en reclasificar unos terrenos actualmente
no urbanizables para transformarlos en suelo urbano no con-
solidado de uso industrial con la pretensión de ampliar el actual
Polígono.

La ampliación afecta a terrenos situados al N. y al S.
del actual Polígono y tienen una superficie de 24.274,59 sin
incluir los de dominio público de la carretera (113,34 m2

en la zona S. y 2.193,42 m2 en la zona N.)
Previamente se ha llevado a cabo un Convenio Urbanístico

entre el Ayuntamiento de Cárcheles y el propietario de una
parte de los terrenos.

Se crea una unidad de ejecución discontinua para hacer
posible la equidistribución de cargas y beneficios.

El desarrollo de esta unidad que se crea se realizará
mediante un Proyecto de Urbanización. La unidad de ejecución
núm. 14, tiene dos zonas; al sur del actual polígono se incor-
pora una superficie de 4.834,57 m2 que corresponden al
Ayuntamiento y a un propietario privado.

Al sur del Polígono se incorpora otra zona de
19.440,02 m2 que corresponden en su totalidad al Ayun-
tamiento.
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La ampliación de la zona sur es un añadido urbano a
la calle de acceso perimetral del antiguo polígono de forma
que no se urbaniza ningún terreno sino que se clasifica el
terreno colindante con esta calle.

La ampliación de la zona norte si se establece ordenando
unos terrenos de suelo no urbanizable y diseñando en ellos
un viario y unas parcelas edificables y de cesiones.

La zona verde de la parte norte se dispone junto a la
zona verde del actual polígono y la de la zona sur en el margen
de la carretera de acceso JV-2227.

La ordenación del sector se lleva a cabo con dos calles
paralelas a esta carretera de forma que se pretende la pro-
longación futura del suelo industrial a través de estos dos
ejes.

La ficha urbanística es la siguiente:

Clase de suelo: urbanizable ordenado.
Desarrollo: proyecto de urbanización.
Iniciativa: pública.
Sistema de actuación: cooperación.
Superficie total: 24.274,59 m2.
Espacios libres: 2.561,56.
Dotaciones: 988,50.
Edificabilidad bruta: 0,76604 m2/m2.
Aprovechamiento medio: 0,76604 UA/m2.
Objetivos: Ampliar la superficie urbana industrial.
Uso característico: industrial.
Uso compatible: terciario.
Uso incompatible: residencial.
Ordenanza de aplicación: ZI de des NN.SS.

Segundo. La propuesta se encuentra justificada en base a:

Necesidad de suelo industrial
Idoneidad de los terrenos por:
- Ser de propiedad municipal en casi su totalidad
- Estar junto a la carretera JV-2227
- Ser prolongación del Polígono industrial existente

Tercero. Del examen de la propuesta se considera lo
siguiente:

La modificación está justificada en cuanto a la necesidad
de implantación del uso industrial en estos terrenos y el expe-
diente administrativo está completo.

El aprovechamiento del Sector es igual al del suelo urbano
industrial existente deducido de la aplicación de las ordenanzas
de edificación ya que en las NN.SS. no se contemplaba el
aprovechamiento tipo ó medio del suelo urbanizable.

La documentación y las determinaciones están de acuerdo
a la LOUA y al Reglamento de Planeamiento.

El Informe es favorable.

Cuarto. La tramitación del expediente analizado así como
la documentación que obra en el mismo cabe entenderla ajus-
tada a las previsiones contenidas en la Ley 7/2002 así como
en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que
se establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de
aplicación supletoria en virtud de la Disposición Transitoria
Novena de la citada Ley 7/2002.

Quinto. Corresponde la aprobación definitiva de la pre-
sente modificación al órgano competente de la Consejería en
materia de Urbanismo, en concreto a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por tratarse de una
innovación de carácter estructural, de conformidad con el artícu-
lo 10 de la Ley 7/2002, sin que deba necesitarse el dictamen
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía y posterior apro-
bación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes con-
forme establece el art. 5.3.d) del Decreto 193/03.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial,
de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y
art. 33.2.b), ambos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el
art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, procede:

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo
y proyecto técnico relativo a Modificación-Reclasificación Suelo
Industrial, incoado por su Ayuntamiento, por cuanto sus deter-
minaciones son acordes con la Ley 7/2002 de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía, Reglamento de Pla-
neamiento Urbanístico y vigentes NN.SS. de Cárcheles.

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como su contenido, de con-
formidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa
inscripción y depósito de dos ejemplares del proyecto en el
Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes (arts. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002,
en relación con el Decreto 2/2004, de 7 de enero).

3.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.»

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer a partir del día siguiente de la notificación
o su publicación recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 10 y 46 de la Ley
29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Jaén, 31 de octubre de 2005.- El Secretario de la Comi-
sión, Ignacio J. Ahumada Lara; Vº Bº El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, Manuel López Jiménez.

ANEXO I

ORDENANZAS REGULADORAS

I N D I C E

Capítulo I. Disposiciones de carácter general
Artículo 1.º Naturaleza y ámbito
Artículo 2.º Documentos e interpretación
Artículo 3.º Vigencia

Capítulo II. Desarrollo y ejecución
Artículo 4.º Instrumentos complementarios de ordenación
Artículo 5.º Parcelaciones
Artículo 6.º Gestión urbanística
Artículo 7.º Proyecto de urbanización
Artículo 8.º Ejecución material
Artículo 9.º Control municipal

Capítulo III. Normas de urbanización
Artículo 10.º Condiciones generales de la urbanización
Artículo 11.º Red viaria
Artículo 12.º Abastecimiento de agua
Artículo 13.º Alcantarillado
Artículo 14.º Red eléctrica
Artículo 15.º Alumbrado público
Artículo 16.º Telecomunicaciones
Artículo 17.º Espacios libres de uso público

Capítulo IV. Normas generales de usos
Artículo 18.º Usos permitidos
Artículo 19.º Edificaciones y usos existentes
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Capítulo V. Normas de edificación
Artículo 20.º Condiciones generales de la edificación
Artículo 21.º Definición y terminología

Capítulo VI. Normas particulares
Artículo 22.º Zona industrial

ORDENANZAS REGULADORAS

CAPITULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.º Naturaleza y ámbito.
El presente instrumento de planeamiento tiene la con-

sideración de Modificación de las NN.SS. de Planeamiento
Municipal de Cárcheles, de aplicación a la totalidad del terri-
torio contenido en el Sector de Suelo Urbanizable Ordenado,
delimitado en el Plano de Clasificación del Suelo y, en con-
secuencia tiene por objeto la ordenación de su territorio y
la fijación de las facultades del derecho de propiedad de los
predios comprendidos en su ámbito, completando las dispo-
siciones establecidas en la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía y en las propias NN.SS., asumiendo las determi-
naciones contenidas en los distintos documentos.

Las ordenanzas se adaptan a las determinaciones de las
NN.SS. de Cárcheles previstas para el desarrollo de suelos
urbanizables.

Artículo 2.º Documentos e interpretación.
El alcance normativo de esta Modificación es el com-

prendido en los documentos que a continuación se citan y
que, a dicho efecto, lo integran:

a) La Memoria Descriptiva y Justificativa de la Modifi-
cación Puntual de las NN.SS. de Cárcheles planteada.

b) Las presentes Ordenanzas Reguladoras que constituyen
el documento específicamente normativo, en donde se esta-
blece la regulación urbanística del Sector, prevaleciendo sobre
los restantes documentos.

c) La Memoria Justificativa de la Ordenación, en la que
se recogen las condiciones de análisis urbanístico y se expresan
y justifican los criterios para la adopción de las determinaciones
que se establecen. Es un documento interpretativo en su con-
junto y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre
otros documentos o entre distintas determinaciones.

d) Los Planos de Información en los que se expresa grá-
ficamente las características actuales, físicas y urbanísticas
del Sector. Tiene carácter descriptivo de la situación actual,
fundamentando las propuestas de la Modificación Puntual.

e) Los Planos de Ordenación en los que se expresan grá-
ficamente las determinaciones sustantivas, teniendo carácter
preceptivo.

f) El Plan de Etapas, de carácter preceptivo, en el que
se determinan el orden temporal y territorial de la ejecución
de las determinaciones de la Modificación.

g) El Estudio Económico-Financiero, en el que se evalúa
económicamente la ejecución de las obras de urbanización
y servicios a implantar previstos en la Ordenación. Sus espe-
cificaciones son orientativas y el volumen total de inversión
previsto se ajustará en el Proyecto de Urbanización.

Además de la aplicación de los anteriores criterios inter-
pretativos, en caso de discordancia entre los documentos grá-
ficos y literarios, se otorgará primacía al texto sobre el dibujo.
En caso de discrepancia entre documentos escritos primará
siempre el texto de las Ordenanzas Reguladoras. En las dis-
crepancias entre documentos gráficos tendrá primacía el de
mayor escala sobre el menor, salvo que del texto se despren-
diera una interpretación en sentido contrario.

Artículo 3.º Vigencia.
La presente Modificación tendrá vigencia indefinida desde

el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia del Acuerdo de Aprobación Definitiva.

No obstante, podrá alterarse su contenido por la modi-
ficación de alguno o algunos de los elementos que la cons-
tituyen y con arreglo a las disposiciones contenidas en Sec-
ción 5.ª (Vigencia e Innovación) del Capítulo IV, Título I de
la LOUA y en el Título V del Reglamento de Planeamiento
Urbanístico.

CAPITULO II

Desarrollo y ejecución

Artículo 4.º Instrumentos complementarios de ordenación.
Aunque la presente Modificación contempla la ordenación

detallada del Sector con el grado de pormenorización suficiente
para la directa urbanización y edificación, se prevé la posi-
bilidad de poder redactar Estudios de Detalle con las finalidades
especificadas en el artículo 15 de la LOUA y los artículos
65 y 66 del Reglamento de Planeamiento.

Los Estudios de Detalle, que en su caso se puedan redac-
tar, cumplirán las siguientes determinaciones:

a) El área abarcada por el E.D: no podrá ser inferior a
una manzana completa.

b) No podrán contener determinaciones que se opongan
a estas Ordenanzas.

Artículo 5.º Parcelaciones.
Se podrán tramitar Proyectos de Parcelación para aquellas

manzanas en las que se permita la segregación de las mismas
de acuerdo con lo establecido en las condiciones particulares
de cada zona.

Los Proyectos de Parcelación se someterán a licencia
municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 169 de
la LOUA y el art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

En ningún caso en los Proyectos de Parcelación se podrán
prever parcelas inferiores a la mínima establecida en las con-
diciones particulares de zona.

Artículo 6.º Gestión urbanística.
La totalidad del ámbito del Sector constituye la Unidad

de Ejecución núm. 14 a efectos de su gestión urbanística.
El sistema de actuación será el de Cooperación.
En el Proyecto de Reparcelación se concretarán las cesio-

nes obligatorias y gratuitas a favor del Ayuntamiento de los
terrenos que se destinen a viales, parques y jardines públicos
y dotaciones necesarios para el ámbito del Sector ordenado.

Asimismo, se concretará la cesión obligatoria y gratuita
a la Administración del 10% del aprovechamiento urbanístico
del Sector.

La cesión de derecho de los terrenos a los que se refieren
los dos párrafos anteriores se materializará en el acto de apro-
bación definitiva del Proyecto de Reparcelación; no obstante,
la ocupación de los mismos no podrá realizarse hasta el acto
de Recepción Provisional de la urbanización o fases de la
misma, en su caso.

Artículo 7.º Proyecto de urbanización.
Se redactará un único Proyecto de Urbanización que

desarrolle las determinaciones de esta Modificación, ajustán-
dose a lo dispuesto en los artículos 98 de la LOUA y 67
al 70 del Reglamento de Planeamiento. Dicho proyecto podrá
determinar fases de ejecución de las obras a realizar en el
plazo máximo total que se especifica en las presentes
Ordenanzas.

El Proyecto de Urbanización deberá ser formulado en un
plazo no superior a seis meses a partir de la publicación de
la Aprobación Definitiva de la Modificación.
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Artículo 8.º Ejecución material.
La ejecución de las obras de urbanización imputables

al Sector será sufragada de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 113 de la LOUA y 58 al 66 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

Las obras de urbanización básica comenzarán en el plazo
máximo de seis meses a contabilizar desde la aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Urbanización, y finalizarán dentro del
período en el mismo establecido, que no podrá ser superior
a dos años desde la aprobación de dicho Proyecto. En el
supuesto de que en el Proyecto de Urbanización se opte por
la división en fases, los plazos se ajustarán a los establecidos
para este supuesto en el Plan de Etapas o en el propio Proyecto
de Urbanización.

Artículo 9.º Control municipal.
El Ayuntamiento verificará que la ejecución de las obras

se realice en conformidad con el Proyecto de Urbanización
aprobado. Para el ejercicio de esta facultad podrá nombrar
un técnico competente que efectúe el seguimiento, inspección
y control continuado del ajuste de las obras al Proyecto.

CAPITULO III

Normas de urbanización

Artículo 10.º Condiciones generales de la urbanización.
Las Normas contenidas en el presente Capítulo se apli-

carán a todas las obras de Urbanización que se realicen en
el ámbito del Sector.

Con carácter general, las obras incluidas en los Proyectos
de Urbanización se ajustarán a lo dispuesto en las NN.SS.
de Cárcheles respecto a las exigencias mínimas sobre con-
diciones técnicas de urbanización; las separaciones entre las
distintas redes de infraestructuras se ajustarán a la Normativa
siguiente:

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
- Pliego de Prescripciones Técnicas para las tuberías de

abastecimiento de agua.
- Pliego de Condiciones Generales de la Instrucción para

el estudio y redacción de proyectos de saneamiento de
poblaciones.

Artículo 11.º Red viaria.
Las características de la red viaria, en cuanto al trazado

en planta y perfil, anchura total de vía, aceras y calzada de
circulación, se ajustará a lo establecido gráficamente en los
Planos de Ordenación.

El diseño del firme se realizará teniendo en cuenta el
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de
Carreteras y Puentes, PG3/1975.

En calles con pendiente inferior al 15% se adoptará un
pavimento bituminoso, con capa de rodadura a base de aglo-
merado en caliente o frío. En calles con pendiente superior,
se adoptará un pavimento rígido.

Se colocarán imbornales para la recogida de agua pluvial
situados en los cruces de calles y con separación máxima
entre ellos de 50 m.

Los tipos de bordillos, baldosas de acera, rigolas, etc.,
serán de los modelos y características empleados por el Ayun-
tamiento y previamente aprobados por él.

Los árboles serán necesariamente de sombra, frondosos,
de rápido desarrollo y resistentes al medio urbano (el pino
y otras coníferas sólo se colocarán como bosquecillo compacto
decorativo en parques y jardines, no en las aceras ni en paseos
urbanos).

Los bordillos de las aceras, en todos los pasos de peatones,
irán necesariamente rebajados, con pavimento antideslizante,
para permitir el paso de inválidos, coches de niños y carritos.

No podrá existir ningún estrechamiento de las aceras que
deje un margen libre de paso menor de 80 cms. Las seña-
lizaciones de tráfico, postes de alumbrado o telefónicos, buzo-
nes, cabinas telefónicas, casetas, quioscos y demás elementos
urbanos se colocarán de tal forma que no dificulten el paso
peatonal.

Artículo 12.º Abastecimiento de agua.
El trazado en planta de la red de distribución de agua,

así como el sistema de valvulería y bocas de riego se ajustará
a lo grafiado en el Plano de abastecimiento de agua.

El dimensionamiento hidráulico de los diferentes elemen-
tos que integran el sistema de abastecimiento se realizará ase-
gurando una presión mínima de servicio en parcelas de 30
m.c.a.

Las conducciones serán de polietileno y un diámetro míni-
mo de 63 mm, alojadas en zanja sobre lecho de arena y
relleno de material granular, situadas bajo el acerado.

Las válvulas de cierre serán de compuerta con cuerpo
de fundición dúctil, mecanismo de acero inoxidable y cierre
de elastómero.

Las acometidas a parcelas serán de polietileno de baja
densidad de 25 mm de diámetro mínimo, con válvula de esfera
alojada en arqueta de fundición gris.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje e instalación se ajustarán a lo previsto
en el Pliego de Prescripciones Técnicas para las tuberías de
abastecimiento de agua del MOPU.

Artículo 13.º Alcantarillado.
El trazado en planta de la red de distribución de alcan-

tarillado, así como el sistema de pozos de registro e imbornales
se ajustará al grafiado en el Plano de Alcantarillado, corres-
pondiéndose con un sistema de evacuación del tipo unitario.

Las canalizaciones serán de PVC de doble pared de sec-
ción circular, con enchufe de campana y junta elástica, diá-
metro mínimo de 300 mm, alojadas en zanja sobre lecho
de arena, profundidad mínima de 1,20 m medidos desde la
generatriz superior de la tubería, pendiente mínima del 1%
y situación bajo calzada en el centro de la misma.

Los imbornales se dispondrán a ambos lados de las cal-
zadas y en todas las esquinas y con separación máxima de
50 metros.

Los pozos de registro se dispondrán en todos los cambios
de dirección y pendiente, con separación máxima entre ellos
de 50 metros.

Las acometidas a parcelas se realizarán con tubería de
idénticas características a las de la red general, diámetro míni-
mo de 200 mm y pendiente mínima del 2%.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje se ajustarán a lo previsto en el Pliego
de Condiciones Generales de la Instrucción para el estudio
y redacción de proyectos de saneamiento de poblaciones del
MOPU.

Artículo 14.º Red eléctrica.
El trazado en planta de la red de distribución de energía

eléctrica, así como el sistema de centros de transformación
se ajustará en lo posible al esquema grafiado en el Plano
de energía eléctrica.

El trazado de la red de Media Tensión será subterránea
bajo el acerado, con conductores unipolares de aluminio ais-
lados en polietileno reticulado (XLPE) y cubierta exterior de
PVC de color rojo, de sección mínima de 150 mm2, alojados
en zanja bajo conducción de 2 tubos de PVC de 160 mm
de diámetro.
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Que el centro de transformación sea alimentado por cables
subterráneos conlleva la necesidad de establecer una doble
alimentación del mismo con lo que habrá un trazado de M.T:
de ida y otro de vuelta, con las características citadas
anteriormente.

La red de distribución de Baja Tensión se ejecutará sub-
terránea, bajo el acerado, con conductores unipolares de alu-
minio aislados en polietileno reticulado (XLPE) y cubierta exte-
rior de PVC de color negro. Los conductores se alojarán en
zanjas y se protegerán mediante 2 tubos de PVC de 160 mm,
disponiéndose arquetas en los cambios de dirección y con
separación máxima de 40 m en alineaciones.

Las acometidas a parcelas se ejecutarán desde la red
de distribución subterránea hasta la Caja de Protección y Medi-
da, mediante la colocación de una arqueta de registro y, en
general, se realizarán para cada dos parcelas.

Las restantes características de la red de distribución de
energía eléctrica se ajustarán a lo prescrito en el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión, Reglamento sobre Acometidas
Eléctricas, Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías
de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros
de Transformación, Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, Reglamento de Verificaciones Eléctricas y
Regularidad en el Suministro de Energía y Normas Técnicas
de Construcción y Montaje de las Instalaciones Eléctricas de
Distribución de la empresa suministradora.

Artículo 15.º Alumbrado público.
El trazado en planta de la red de alumbrado público y

la disposición de los puntos de luz se ajustará a lo grafiado
en el Plano de alumbrado público.

El cálculo luminotécnico de la instalación se realizará por
el método de las curvas isolux para una iluminación media
de 5 a 20 lux, según zonas.

El dimensionamiento eléctrico de los diferentes elementos
que integran el sistema se realizará según lo dispuesto en
el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instruc-
ciones Complementarias.

Los circuitos eléctricos estarán formados por conductores
multipolares o unipolares alojados en tubo no menor de 60
mm de diámetro, en instalación subterránea bajo el acerado.

El cuadro de maniobra y protección se dispondrá en la
caseta de transformación, siendo el sistema de encendido y
apagado automático y de horario programable.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje e instalación se ajustarán a lo que deter-
mine el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y la Ins-
trucción Técnica de Alumbrado Público del MOPU.

Artículo 16.º Telecomunicaciones.
El trazado en planta de la red de telecomunicaciones se

ajustará a lo grafiado en el Plano de Telecomunicaciones.
La red de telecomunicaciones se dimensionará de forma

tal que sea ampliable, estimándose necesario una demanda
de una acometida por parcela.

Las canalizaciones serán de PVC con diámetro mínimo
de 63 mm alojadas en zanja y trazado bajo el acerado. Las
arquetas de cruce, paso y derivación se dispondrán en el
acerado.

Artículo 17.º Espacios libres de uso público.
El Proyecto de Urbanización contendrá un estudio espe-

cífico de los espacios públicos destinados a parques, jardines
y zonas de protección de la red viaria, prestando especial aten-
ción a la jardinería y mobiliario urbano.

Los parques y jardines deberán ordenarse de forma tal
que permitan su utilización como áreas de estancia y paseo,

debidamente integradas en la ordenación a través de elementos
de articulación tales como itinerarios peatonales, líneas de
arbolado y otros análogos.

Los itinerarios peatonales se tratarán adecuadamente
mediante su pavimentación o estabilización con arena.

CAPITULO IV

Normas generales de usos

Artículo 18.º Usos permitidos.
En el ámbito de este Sector se admite el asentamiento

de los mismos usos permitidos por las NN.SS. para Suelo
Industrial en su art. 44, con las limitaciones establecidas por
las mismas NN.SS. para los usos compatibles.

Artículo 19.º Edificaciones y usos existentes.
Las edificaciones y usos existentes asentados con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la presente Modificación y
que no se ajusten a las determinaciones de la misma, serán
edificaciones disconformes con el Planeamiento con lo que,
según el artículo 34 de la LOUA, serán declaradas edificaciones
fuera de ordenación.

CAPITULO V

Normas de edificación

Artículo 20.º Condiciones generales de la edificación.
Las edificaciones que se levanten en el ámbito de este

Sector deberán cumplir:

- Las Condiciones establecidas en este Capítulo.
- Las Normas Particulares establecidas en el Capítulo VI

de estas Ordenanzas.

Estas condiciones establecen las limitaciones a que han
de ajustarse las dimensiones de cualquier edificación, así como
la forma de medir y aplicar estas limitaciones y las condiciones
de higiene y estética.

Todos aquellos puntos no contemplados en sendos Capí-
tulos, se regirán por las determinaciones contenidas en las
Normas Específicas para Suelo Urbano de las vigentes NN.SS.
de Cárcheles.

Artículo 21.º Definición y terminología.
La terminología de conceptos generales a emplear en

cuanto a la posición de la edificación (alineación de fachada,
retranqueo, etc), ocupación de parcela (superficie ocupada,
ocupación máxima, etc), edificabilidad y aprovechamiento
(coeficiente de edificabilidad, definición de sótano y semisó-
tano, etc) y condiciones de volumen (altura de la edificación,
altura libre, etc), está totalmente contenida y definida en el
artículo 11 de las vigentes NN.SS. de Planeamiento Municipal
de Cárcheles.

CAPITULO VI

Normas particulares

Artículo 22.º Zona industrial.
Se le asignan las mismas Condiciones Edificatorias de

la zona ZI del núcleo urbano de Carchelejo y un coeficiente
de edificabilidad de 1,40 m2t/m2s. Por tanto, las condiciones
de edificación quedan reflejadas del modo siguiente:

1. La tipología permitida es edificación industrial (Tipo I).
2. Parcela mínima de 200 m2.
3. Altura máxima de 7,00 metros.
6. Número de plantas máximo - 2.
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7. No se establece retranqueo obligatorio, aunque si se
produce deberá ser como mínimo de tres (3) metros.

8. La edificabilidad máxima será de 1,40 m2t/m2s.

Las edificaciones en suelo industrial colindantes con la
carretera JV.2227 deberán además cumplir las prescripciones
que sobre la línea límite de edificación establece la Ley de
Carreteras, es decir, 25 metros.

En lo referente a alturas, de planta baja y de pisos, vuelos,
distancias a rasante del vuelo, distancia del vuelo a media-
nerías, patios, superficies y lados mínimos de patios, se aten-
derá a lo especificado en el Título II «Normas específicas para
suelo urbano».

PLAN DE ETAPAS

1. Contenido del Plan.
La Unidad de Ejecución considerada es una, por la que

el Plan de Etapas sólo determina el orden de ejecución de
las distintas obras y plazos de las mismas.

El sistema de actuación será el de Cooperación, consi-
derando una unidad de ejecución única coincidente con el
ámbito de actuación del Sector que nos ocupa.

De conformidad con el artículo 54 del Reglamento de
Planeamiento se establece un Plan de Etapas para la rea-
lización de las obras de urbanización coherentes con las deter-
minaciones de esta Modificación Puntual y especialmente, con
el desarrollo en el tiempo de la edificación prevista y sus dota-
ciones y de los elementos que componen las distintas redes
de servicios.

Se establece una sola etapa con dos fases:

1.ª Fase. Comprende las obras de urbanización consis-
tentes en la ejecución del servicio de abastecimiento de agua,
alcantarillado y viales sin conglomerado asfáltico ni pavimento
del acerado, expresados en planos.

2.ª Fase. Comprende las obras de urbanización consis-
tentes en la ejecución del resto de instalaciones o infraes-
tructuras, la terminación de las calzadas y acerados y se con-
cluirá con la urbanización y plantación de las zonas verdes.

La duración prevista para las obras de urbanización ce
la primera fase es de cuatro meses, mientras que para la
segunda se prevé un a duración de seis meses.

Jaén, 11 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente
al expediente 10-167/05, por el que se aprueba defi-
nitivamente el expediente de Modificación núm. 5 (va-
riante de la carretera y sector de suelo urbanizable)
de las NN.SS. de Huesa (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 20 de diciembre de 2005, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén,
referente al expediente 10-167/05, por el que se aprueba
definitivamente el expediente de Modificación núm. 5 (Variante
de la carretera y sector de suelo urbanizable) de las NN.SS.
de Huesa (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Pla-
neamiento. (Anexo I).

RESOLUCION DE 20 DE DICIEMBRE DE 2005, DE LA COMI-
SION PROVINCIAL DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y
URBANISMO DE JAEN, REFERENTE AL EXPEDIENTE
10-167/05, POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE
EL EXPEDIENTE DE MODIFICACION NUM. 5 (VARIANTE DE
LA CARRETERA Y SECTOR DE SUELO URBANIZABLE) DE

LAS NN.SS. DE HUESA (JAEN)

«Examinado el expediente administrativo relativo a Modi-
ficación de las NN.SS. (variante de la carretera y sector de
suelo urbanizable), formulado de oficio por su Ayuntamiento,
y elevado a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo en virtud de lo dispuesto en el art. 31.2.B.a)
de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urba-
nística de Andalucía en relación con el art. 13.2.a) del Decreto
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, de conformidad con los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el Ayuntamiento Pleno de Huesa, con la
mayoría absoluta legal, previo informe preceptivo del Sr. Secre-
tario de la Corporación, aprobó inicialmente el presente expe-
diente, sometiéndolo a información pública en el Boletín Oficial
correspondiente, en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia y tablón de anuncios del municipio.

Segundo. Transcurrido el plazo de información pública,
en el que se formuló una alegación, el Ayuntamiento Pleno,
con la mayoría absoluta legal, aprobó provisionalmente el expe-
diente en sesión de fecha 24.6.2005, por lo que una vez
diligenciado por la Secretaría de la Corporación, se eleva a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su Resolución.

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. El presente expediente tiene por objeto la inno-
vación del planeamiento general, mediante la modificación
puntual, consistente en:

- Realizar el trazado de la Variante de la Carretera A-315
de Huesa, así como las intersecciones y rotondas con las dis-
tintas carreteras que acceden al núcleo.

- Establecer un Sector de Suelo Urbanizable, de superficie
53.734 m2.

Segundo. La propuesta se encuentra justificada en base a:

- La carretera A-315 atraviesa el casco urbano de Huesa,
esto dificulta el paso interurbano de paso de vehículos y por
otro lado interfiere en las áreas residenciales, con el nuevo
trazado se separa el tráfico interior y el de paso mediante
una variante circunvalatoria.

- En virtud de un convenio se proyectó reclasificar parte
de sus terrenos en urbanizables, creando el SUS-1.

Tercero. Del examen de la propuesta se considera lo
siguiente:

- La propuesta está justificada conforme a los criterios
que establece el artículo 36.2.a.1.ª de la LOUA que regula
el régimen de innovación de la ordenación establecida.

- El contenido documental es adecuado e idóneo para
el total desarrollo de las determinaciones afectadas, integrando
los documentos sustitutivos de los correspondientes del pla-
neamiento general vigente, tal como establece el artículo
36.2.b de la LOUA.
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- Según el informe de carreteras de fecha 22 de diciembre
de 2004, con carácter favorable con las siguientes espe-
cificaciones:

L Se situará la línea limite de edificación a cincuenta (50)
metros de la arista exterior de la calzada de la carretera A-315.
L En la zona comprendida entre el dominio público de la
carretera y la línea límite de edificación, se podrán construir
viales, aparcamientos, desagües, alumbrado y todo aquello
que no represente una construcción permanente.
L En el tramo comprendido entre los accesos extremos a Hue-
sa, no se permitirán accesos a la carretera.
L Todos los servicios necesarios deberán canalizarse sin afec-
tar a la calzada de la carretera.
L Conforme con lo anteriormente indicado, este Servicio de
Carreteras emite informe favorable a la modificación solicitada,
con las especificaciones anteriormente señaladas.

Con fecha 6 de abril de 2004, el arquitecto redactor de
la modificación emite informe referente a la especificación de
establecer la línea límite de edificación a cincuenta (50) metros
de la arista exterior de la calzada de la carretera A-315, que
según su criterio y de forma excepcional y puntual, como lo
permite la Ley de Carreteras en su artículo 56, debe fijarse
en cuarenta (40) metros, ya que una variación en el trazado
de la circunvalación o de la línea de edificación podrá hacer
inviable el desarrollo urbanístico, puesto que no será posible
materializar los aprovechamientos y cumplir los fines pactados
dada la especial configuración del Plan Parcial SUS-1.

En cualquier caso, la variación de la línea límite de edi-
ficación de 50 a 40 metros, deberá ser informada favora-
blemente por el Servicio de Carreteras para poder ser admitida.
Por lo tanto se pide informe al mismo, recibiendo contestación
con fecha 21 de noviembre de 2005:

Este Servicio de Carreteras estima que es aceptable la
línea de edificación propuesta en el Plano MP5-01 de la soli-
citud, ya que próximamente entrará en fase de redacción el
proyecto de construcción de la variante de Huesa, y será nece-
sario ajustar su trazado definitivo de forma que se cumpla
lo establecido en la Norma 3.1-IC «Trazado» de la instrucción
de Carreteras y en la legislación vigente.

- El nuevo sector propuesto es el SUS-1. En las NN.SS.
vigentes no hay definido ningún sector ya que el único que
existía (SAU-1) se reclasificó como suelo urbano en la modi-
ficación de las Normas Subsidiarias aprobada definitivamente
con fecha 11.5.2000. Las características del nuevo sector
propuesto son:

L Superficie total: 66.334 m2.
L Superficie de SG adscrito: 12.600 m2.
L Superficie: 53.734 m2.
L Zonificación pormenorizada:

Subzona dotacional: mínimo 10% superficie neta sector
(público).
Subzona terciaria: mínimo 30% superficie neta sector.
Subzona residencial: máximo 40% superficie neta sector.

L Aprovechamiento medio: 0,89105.

En el artículo 17. Ordenación de Areas Urbanas y Sec-
tores, de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se establece que la edificabilidad no será superior a
1 m2t/m2s, el Sector propuesto tiene un aprovechamiento
medio de 0,89105.

En cuanto a las reservas de suelo para dotaciones se
indica en la memoria que se respetarán en todo caso los míni-
mos exigidos en la legislación vigente. Para zonas verdes se
reserva al menos el 10% de la superficie total del sector.

Tal y como se establece en el Capítulo sexto: Normas
específicas de las áreas aptas para urbanizar, Norma 127
de las NN.SS.:

«El Plan Parcial establecerá las condiciones que regulen
el uso del suelo y edificación, de conformidad con la normativa
siguiente, así como las que hagan referencia a dichos usos
y a las condiciones generales de construcción...»

- Se informa la propuesta favorablemente.

Cuarto. La tramitación del expediente analizado así como
la documentación que obra en el mismo cabe entenderla ajus-
tada a las previsiones contenidas en la Ley 7/2002 así como
en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que
se establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de
aplicación supletoria en virtud de la Disposición Transitoria
Novena de la citada Ley 7/2002.

Quinto. Corresponde la aprobación definitiva de la pre-
sente modificación al órgano competente de la Consejería en
materia de Urbanismo, en concreto a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por tratarse de una
innovación de carácter estructural, de conformidad con el ar-
tículo 10 de la Ley 7/2002, sin que deba necesitarse el dic-
tamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía y pos-
terior aprobación de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes conforme establece el art. 5.3.d) del Decreto 193/03.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial,
de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y art. 33.2.b,
ambos de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación
Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 13.2.a) del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, procede:

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo
y proyecto técnico relativo a Modificación de las NN.SS. (Va-
riante de la carretera y sector de suelo urbanizable), incoado
por su Ayuntamiento, por cuanto sus determinaciones son
acordes con la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación
Urbanística de Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urba-
nístico y vigente NN.SS. de Huesa.

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como su contenido, de con-
formidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa
inscripción y depósito de dos ejemplares del proyecto en el
Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes (art. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002,
en relación con el Decreto 2/2004 de 7 de enero).

3.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.»

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer a partir del día siguiente de la notificación
o su publicación recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 10 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Jaén, 23 de diciembre de 2005.- El Secretario de la
Comisión, Ignacio J. Ahumada Lara. Vº Bº El Vicepresidente
2.º de la Comisión, Manuel López Jiménez.

ANEXO I

1. Introducción

1.1. Promotor de la modificación.
El presente documento se redacta por encargo del Excmo.

Ayuntamiento de Huesa, mediante la representación que
ostenta su Alcalde-Presidente don Valentín Alcalá Barba, con-
forme a lo previsto en el art. 21 de la Ley 7/1985, de Bases
del Régimen Local y en el art. 41 del R.D. 2568/1986, de 28
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de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales.

1.2. Autor del expediente.
El autor del presente expediente es Antonio L. Bolívar

Galiano, Arquitecto, colegiado número 101 por el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Jaén y con residencia en C/ Victoria, 34
de Ubeda (Jaén).

1.3. Antecedentes.
Se tiene en cuenta en este expediente el cumplimiento

del Convenio Urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento y la
familia Martín Jiménez y Gil de Sagrado, parcialmente satis-
fecho en la Modificación núm. 3 del Planeamiento debido
a la previsión del trazado de una circunvalación viaria.

Por otro lado, la Corporación Municipal solicitó en su
momento a la Consejería de Obras Públicas que se suprimiese
la actual travesía y que se construyera una variante que cir-
cunvalara la población por el Oeste.

En la actualidad, una vez que se están terminando las
obras de mejora del trazado de la carretera A-315 con acceso
suroeste desde Pozo Alcón a la localidad, se pretende continuar
las obras con la mayor urgencia posible y para ello se ha
acordado con la Consejería de Obras Públicas recoger su tra-
zado en la presente la innovación del Planeamiento General
de Huesa.

1.4. Objeto de la presente modificación.
1.4.1. Ambito de actuación del planeamiento.
De las distintas propuestas que han sido estudiadas,

teniendo en cuenta todos los factores (trazado, pendientes,
crecimiento urbanístico, propiedades afectadas, etc.), se ha
aprobado la Alternativa «B» que para dicha Variante, preveía
la propuesta redactada por el que suscribe y visada el 24
de junio de 2004 por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Jaén.

Por otro lado, compatibilizándolo con este nuevo trazado
de la Variante, se va a encajar un sector de Suelo Urbanizable
que estaba aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayun-
tamiento en esta zona y que se afectaba con la Variante por
lo cual se dejo en suspenso.

Los terrenos afectados por la Modificación son los de la
Variante (SG) que siguen estando en Suelo No Urbanizable
y otros que cambian de clasificación, colindantes con el suelo
urbano, para constituir un Sector de Suelo Urbanizable
sectorizado.

Estos últimos se localizan junto a la UE-5 entre la carretera
de Huesa a Jódar y la Carretera a Pozo Alcón. La superficie
a reclasificar de este sector sería de 53.734 m2, según la
Modificación del Convenio Urbanístico suscrito por el Ayun-
tamiento con los propietarios del suelo.

La elección de los terrenos referidos se debe a varias
razones:

1.º Para el Sector SUS-1: por la falta de disponibilidad
de los terrenos inicialmente previstos en el Convenio, ante
la interacción con la Variante.

2.º Para la carretera, se han tanteado varios trazados,
definiéndose para la circunvalación de la carretera, el más
adecuado según la topografía más óptima, alejada de la única
zona de crecimiento futuro del núcleo urbano, antes de llegar
al Barranco de los Matanzos.

1.4.2. Exposición de los objetivos del planeamiento.
El municipio de Huesa cuenta con la aprobación del docu-

mento de Normas Subsidiarias, llevada a cabo por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con
fecha 1 de octubre de 1998, y una modificación posterior
de 1 de octubre de 1999. En 2004 se aprobaron definiti-
vamente dos Modificaciones más, estando una tercera pen-

diente de aprobación definitiva en el Consejo Consultivo de
COPI de Sevilla.

Se redacta la presente innovación como Modificación Pun-
tual número 5, con una doble finalidad:

1.º Contemplar el trazado de la Variante de la Carretera
A-315 de Huesa, así como las intersecciones y rotondas con
las distintas carreteras que acceden al núcleo.

2.º Satisfacer el compromiso adquirido por el Ayunta-
miento según un Convenio Urbanístico actualizado reciente-
mente, de establecer un Sector de Suelo Urbanizable en este
ámbito.

1.4.3. Localización sobre el territorio de los usos globales
e infraestructuras.

Aunque el municipio de Huesa cuenta con parte de su
territorio afectado por el Parque Natural de «Las Sierras de
Cazorla, Segura y las Villas», la actuación que se pretende
no queda afectada por el Parque, aunque se encuentra en
las inmediaciones de éste, en concreto a unos 800 m de él.

En lo referente a las infraestructuras, en la zona oeste
objeto de estudio existen varios postes y torres eléctricas al
servicio de tres municipios: Huesa, Quesada y Larva.

Igualmente, el sistema de saneamiento y recogida de
aguas residuales irá conectado al sistema general.

Como infraestructura viaria actual existen en esta zona
la carretera de Jódar y Pozo Alcón (en obra reciente), así como
la de Quesada, por las que se accede desde otras poblaciones.

Existe una Vía Pecuaria, denominada «Vereda del Cerrillo
a Arroyo Molinos», con una anchura legal de 20,89 m y que
coincide paralelo con el trazado de la Carretera de Jódar, y
que quedará prácticamente preservada ya que está clasificada
como Suelo no Urbanizable de protección.

En la Documentación Gráfica de esta Modificación Puntual
del Planeamiento de Huesa, quedan reflejados los usos glo-
bales, particulares e infraestructuras afectados por esta modi-
ficación.

2. Descripción de la propuesta de modificación y su jus-
tificación

2.1. Ambito primero.
2.1.1. Trazado de la variante de la carretera A-315.
La Carretera A-315 atraviesa en la actualidad el casco

urbano de la localidad de Huesa, coincidiendo con su viario
residencial. Esta circunstancia dificulta el tráfico interurbano
de paso de vehículos incluso pesados por un lado obligándoles
a callejear y a aumentar sus tiempos de desplazamiento y
por otro lado, interfiere en las áreas residenciales incremen-
tándose el riesgo de accidente por atropello y complicando
la carga de vehículos en unas vías urbanas con trazado tortuoso
a veces.

Condiciones auto impuestas en la Solución Adoptada.
Se proyectará el trazado de una vía rápida que separará

el tráfico interior y el de paso mediante una variante circun-
valatoria. Se cuidará en el diseño de la misma con carácter
prioritario el impacto sobre el núcleo de población y su inser-
ción en la estructura urbanística prevista y su crecimiento.

Se deberán ejecutar las obras de mejora de los accesos
y de integración paisajística.

Se garantizarán las rotondas o intersecciones adecuadas
a cada entronque con las carreteras de acceso y calles de
salida del núcleo.

Al integrarse la definición de la Variante en el Planea-
miento Urbanístico se confirma la vocación de la adminis-
tración en potenciar el diseño funcional y amortiguar el impacto
de una infraestructura de tráfico rodado, en el medio urbano
y natural.

Las obras de mejora de la A-315 han enlazado hasta
la actual travesía.



BOJA núm. 42Página núm. 50 Sevilla, 3 de marzo 2006

El origen de la variante se sitúa en un punto conflictivo
por su proximidad a las edificaciones y por la existencia de
un Barranco donde debe entroncar.

Se prevé en ese primer punto una Primera Intersección,
que permite la continuidad del tráfico rodado de paso, y facilita
todas las maniobras de acceso y salida al núcleo de población
con los canales e isletas necesarios.

La planta de la variante se traza con una pendiente aproxi-
mada, entre la cota 610 aproximadamente, en su origen, hasta
la 660, en su entronque próximo a la Estación de Servicio
de la A-315.

Los radios de curvatura son amplios a partir de la primera
intersección.

En al antigua carretera de Pozo Alcón se proyecta una
rotonda de 40 m, con preferencia de paso interurbano, mien-
tras que en el siguiente entronque con la carretera de Jódar
y la vía pecuaria (sin deslindar por la C.M.A), se prevé otra
rotonda que deberá diseñarse permitiendo la preferencia de
paso de esta Vereda llamada del Arroyo Molino, y facilitando
la conexión mediante carriles urbanos de servicio con el nuevo
frente edificatorio proyectado de industria escaparate y ter-
ciario.

La última intersección se realizará antes de la Estación
de Servicio.

Con este trazado se separa la planta de la Carretera de
la única zona de crecimiento urbanístico del núcleo de Huesa,
no atraviesa por el centro las fincas de olivar (como lo hacía
la anterior propuesta) y se separa de la zona de Policía del
Barranco de Matanzos una distancia prudencial.

La Variante, que se define como un Sistema General Viario
(SG-VV), (en suelo No urbanizable) tiene un carácter casi urba-
no, al estar irremediablemente colindante al Suelo urbanizable
y urbano.

Por ello según se planteó en una Reunión previa con
el Delegado de Obras Públicas y técnicos del Servicio de Carre-
teras, se propone la reducción de las Zonas de afección y
de edificación, de la Ley de Carreteras, en los tramos próximos
al Sector SUS-1 de Suelo Urbanizable.

Con ello conseguimos, respetar el ancho de la trama urba-
nizable prevista en el Convenio Urbanístico, y poder ofrecer
un frente de fachada terciario a la circunvalación.

En esta misma zona y en el propio barranco en franja
paralela a la Variante como mejora del estricto diseño de la
infraestructura, se reserva un espacio libre como Sistema Gene-
ral en Suelo urbanizable (SG-EN), que minimizara el impacto
visual y medioambiental.

Estos espacios se adscribirán al desarrollo del Sector
SUIS-1 como espacio libre de uso público como banda vegetal
de protección (y tendrían prohibida la edificación en esta zona).

2.2. Ambito segundo. Sector de suelo urbanizable SUS-1.
2.2.1 Ampliación de suelo urbanizable en el suroeste.
En virtud del Convenio suscrito y aprobado por el Ayun-

tamiento en pleno de fecha 7.10.02, con las Sras. Martín
Jiménez y Jiménez Gil de Sagredo (propietarias del terreno)
tras el pleito provocado por la ocupación de parte de sus tierras
por las obras del Embovedado del Arroyo, se proyectó el recla-
sificar parte de sus terrenos en urbanizables. Finalmente la
solución adoptada fue: incorporar de forma inmediata unos
10.899 m2 como suelo urbano no consolidado, en la Unidad
de Ejecución U.E.-5. Esta es una franja, próxima al casco
urbano. Posteriormente se seguirá ampliando los terrenos pre-
vistos hasta una completa satisfacción del acuerdo suscrito,
lo cual es parte del objeto de la presente.

Las condiciones de la Unidad de Ejecución U.E.-5, se
reflejan en la ficha del nuevo artículo 126.4. de las Orde-
nanzas, de la M. Puntual núm. 3 y son:

UNIDAD DE EJECUCION U.E-5:

a) Delimitación: En Suroeste junto a Carretera de Pozo
Alcón.

b) Objetivos: Ampliación Suelo Urbano.
c) Usos: Residencial Unifamiliar / Plurifamiliar.
d) Características:

Superficie total: 10.899 m2.
Sup. Viales: 1.918 m2.
Densidad máxima: 40 viv./ha.
Parcela: mínima 100 m2.
Ocupación máxima: 90%
Fondo máx. edif.: 16 m.
Altura máxima: 2 pl.
Edificabilidad global: 1,20 m2/m2.

e) Condiciones de tratamiento: Libre.
f) Iniciativa: Particular, Compensación.
g) Cargas y cesiones: 10% aprovechamiento, viales y

zonas verdes marcadas.
h) Plazo: Proyecto de urbanización en 2 años, y cesiones

en 3 años desde la aprobación de la Modificación.

Nuevas Ordenanzas reguladoras que se proponen:

2.2.2. Régimen del suelo urbanizable sectorizado.

Sección primera: Definición y delimitación

Definición: 1. Constituye el Suelo urbanizable aquellas
áreas del territorio que el planeamiento considera adecuadas
para ser urbanizadas.

Sección segunda: Régimen del suelo urbanizable SUS-1

Definición: Constituyen el Suelo Urbanizable Sectorizado
(SUS-1) previsto aquellas áreas del territorio que se consideran
aptas para ser urbanizadas en el plazo temporal previsto.

Desarrollo del suelo urbanizable previsto.
1. El suelo urbanizable se desarrollará mediante el Plan

Parcial correspondiente al sector delimitado en el Plano de
Ordenación que igualmente deberá ser desarrollado en el plazo
previsto.

Los propietarios del sector a fin de agilizar el proceso
de desarrollo urbanístico, podrán presentar para su tramitación
un Avance del Plan Parcial antes de la aprobación definitiva
de la M P-5.

Previamente a la redacción del Plan Parcial, y cuando
no hayan de dificultar la ejecución de planeamiento, podrán
autorizarse las construcciones provisionales a que se refiere
la LOUA con las garantías que ella misma prevé en orden
a su demolición. Podrán asimismo permitirse el desarrollo pro-
visional de otro tipo de actividades que, consideradas de uti-
lidad pública o interés social y con autorización del órgano
competente, no dificulten la ejecución del planeamiento y
garanticen su cese en las condiciones que al respecto se esti-
pule, en su caso, en la correspondiente licencia municipal.

2. El Plan Parcial y sus ordenanzas reguladoras no podrán
establecer determinaciones contrarias a lo dispuesto en el pre-
sente, ni en las condiciones establecidas en estas Normas
y en la legislación urbanística vigente.

3. El Plan Parcial deberá referirse a sector completo de
suelo urbanizable sectorizado, salvo determinación expresa en
contrario en la ficha correspondiente, en cuyo caso se cum-
plirán las condiciones reguladas al efecto.

4. En la relación del Plan Parcial se deberá respetar, en
todo caso, la ponderación fijada para las zonas que incluyan,
estableciendo la ponderación relativa a los usos pormenori-
zados y tipologías edificatorias resultantes de la subzonificación
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que contengan, con referencia, igualmente al uso y tipología
característicos.

5. En desarrollo del Plan Parcial, podrán redactarse Estu-
dios de Detalle de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
urbanística.

7. En todo caso, los Proyectos de Urbanización se regu-
larán según lo establecido el Estudio de Impacto Ambiental
y en las Normas Urbanísticas generales.

Aprovechamientos medios y patrimonizable.
1. Se establecen el aprovechamiento medio del suelo

urbanizable en 0,89105 m2 edificables por cada metro cua-
drado de suelo.

2. El aprovechamiento patrimonializable que en esta clase
de suelo corresponde a cada finca es, el resultado de aplicar
a su superficie el porcentaje legal de aprovechamiento medio
del área de reparto, salvo en aquellos casos que excepcio-
nalmente el aprovechamiento patrimonializable se regule por
convenio y que en ningún caso será inferior al legalmente
establecido.

Reserva de suelo para dotaciones.
Las reservas de suelo para dotaciones se fijan de acuerdo

con el convenio y la legislación aplicable, respetándose en

todo caso los mínimos exigidos en el Anexo del Reglamento
de Planeamiento o la reglamentación urbanística que lo
sustituya.

Alcance de las determinaciones particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las fichas

y cuadros de condiciones urbanísticas de los sectores tienen
el alcance que a continuación se señala:

Delimitación y superficie: La superficie del sector es una
cifra estimativa de referencia, que deberá ser evaluada con
mayor precisión en el momento de redactar el Plan Parcial.
La cifra que resulte de dicha evaluación será válida a todos
los efectos. Con independencia de ello y una vez precisada
ésta, los límites del sector podrán alterarse incorporando super-
ficies que no superen el 10% sobre la superficie resultante
del proceso anterior.

Otras condiciones.
1. El Plan Parcial establecerá las condiciones que regulen

el uso del Suelo y edificación de cada subzona, de conformidad
con la normativa.

2. Las condiciones estéticas serán libres, debiendo cui-
darse la calidad de todas las construcciones y las condiciones
estéticas comunes de las presentes ordenanzas generales.
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3. Evaluación medioambiental y en el territorio.

3.1. Legislación aplicable.
Es de aplicación la recientemente aprobada Ley 7/2002,

de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía
(BOJA 154, de 31 de diciembre), igualmente es de aplicación
la Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre el Régimen del Suelo
y Valoraciones.

Serán de aplicación, en todo lo que corresponda, las vigen-
tes Normas Subsidiarias Municipales, que continúan siendo
el planeamiento general del municipio, junto con las sucesivas
Modificaciones de Planeamiento aprobadas definitivamente.

Por último, es de aplicación la Disposición Adicional
segunda de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme a la que debe-
rá hacerse alusión a la valoración de la incidencia de las deter-
minaciones del planeamiento en la Ordenación del Territorio,
particularmente en cuanto al sistema de ciudades, comuni-
caciones y transportes, equipamientos, infraestructuras o
servicios supramunicipales y recursos básicos.

De acuerdo a esta normativa se propone el presente docu-
mento de Modificación. La propuesta no comporta una revisión
del Planeamiento General actualmente vigente, ya que no se
adoptan nuevos criterios generales respecto a la estructura
general y orgánica del territorio, sino que solamente se produce
la reclasificación de una pequeña porción de terreno y el rea-
juste de un viario existente principalmente. En consecuencia
está dentro del concepto de innovación que se establece en
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el Regla-
mento de Planeamiento.

Por todo lo anterior, se puede concluir que este documento
se circunscribe a lo dispuesto en la legislación urbanística
y, en particular, al concepto de Innovación del Planeamiento.

3.2. Incidencia medioambiental de la modificación pro-
puesta.

De acuerdo con el art. 2 del Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental requerirán la presentación de un Estudio
de Impacto Ambiental las «ampliaciones, modificaciones o
reformas de las actuaciones públicas o privadas de planifi-
cación urbana o de cualquier otra actividad...» del Anexo I
de la Ley 7/1994 de Protección Ambiental cuando suponga
cualquiera de las siguientes incidencias:

- Incremento de emisiones a la atmósfera.
- Incremento de vertidos a cauces públicos o al litoral.
- Incremento en la generación de residuos.
- Incremento en la utilización de recursos naturales.
- Ocupación de suelo no urbanizable o urbanizable no

programado.

La actuación urbanística prevista se ubica sobre una ban-
da en el oeste del municipio de Huesa:

La Modificación prevé el reconocimiento como Sector de
Suelo Urbanizable de unos 53.734 m2 junto a la piscina muni-
cipal. Igualmente se delimita como Sistema General Viario
en suelo no urbanizable, la traza de la Variante de Huesa.

Tanto las parcelas que se incorporan al Suelo urbanizable,
como el tramo de Variante propuesto suponen una mínima
repercusión en la estructura y función de los ecosistemas (sobre
la población humana ni la fauna, la gea, el suelo, el aire,
el agua, el clima o el paisaje), que no obstante se analiza
en el Estudio de Impacto Ambiental.

No se deberá producir ningún efecto negativo relevante
sobre los bienes materiales, el patrimonio cultural (que es
inexistente) y las condiciones y relaciones sociales, como
habremos de concluir en el documento adjunto de E.I.A.

3.3. Incidencia en la ordenación del territorio.
Con arreglo a lo que ha quedado expuesto en el apartado

anterior, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía establece como determinación a incluirse en el pla-
neamiento urbanístico general la valoración de la incidencia
de sus determinaciones en la Ordenación del Territorio, par-
ticularmente en el sistema de ciudades, sistema de comu-
nicaciones y transportes, equipamientos, infraestructuras o
servicios supramunicipales y recursos naturales básicos.

En este sentido hay que señalar que la modificación tendrá
una incidencia muy puntual a nivel estrictamente local, dada
la escasa entidad de la superficie cuya ordenación se modifica.
En conclusión, las determinaciones de la presente modificación
en nada afectan a los sistemas previstos en la citada Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 1/1994.

3.4. Tramitación del documento.
Se redacta el documento de modificación presente a los

efectos de su aprobación inicial y provisional por este Ayun-
tamiento, y la definitiva por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo (CPOTU) o Ayuntamiento
según caso, previo informe favorable de otros organismos impli-
cados, si fuera necesario, tal y como se regula en el artícu-
lo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

Se precisa de trámite de Evaluación de Impacto Ambiental
(Ley 7/1994 de Protección Ambiental y Decreto 292/1995
del Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental) al afectar
en diversas zonas a la clasificación del suelo, de forma que
se deberá aprobar inicialmente el Estudio de Impacto Ambien-
tal en el mismo acto de aprobación de este documento.

Jaén, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
relación de los contratos, ayudas y subvenciones con-
cedidas y los convenios celebrados desde el 19 de
abril de 2005 al 10 de febrero de 2006, por la Con-
sejería y por la Empresa Pública Desarrollo Agrario y
Pesquero, S.A.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8
de la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad
publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía,
y en los artículos 4 y 5 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero,
por el que se desarrollan medidas de transparencia previstas
en la citada Ley, por remisión de la disposición transitoria
única del mencionado Decreto, a continuación se relacionan
los contratos, ayudas y subvenciones concedidas y los con-
venios celebrados desde el 19 de abril de 2005 al 10 de
febrero de 2006, por la Consejería de Agricultura y Pesca
y por la Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

Anexo I: Consejería de Agricultura y Pesca.
Anexo II: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

Con fecha 4 de marzo de 2005, se publicó en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía la Resolución de 24 de febrero
de 2005, de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acordaba la publicación de las áreas de influencia y limí-
trofes de las correspondientes zonas de escolarización de la
provincia de Cádiz. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3.3 de la Orden de 25 de marzo de 2004, de la
entonces Consejería de Educación y Ciencia, por la que se
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en los
centros docentes sostenidos con fondos públicos, a excepción
de los universitarios, esta Delegación Provincial, oído el Con-
sejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares
municipales, ha resuelto aprobar las modificaciones de las
áreas de influencia y limítrofes de los centros docentes que
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio
de Formación Profesional Especifica, acordando que la nueva
configuración de las áreas de influencia y limítrofes queden
expuestas en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Cádiz desde la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes
de mayo del presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución, que serán tenidas en cuenta en el proce-
dimiento de escolarización para el Curso Escolar 2006/2007,
estarán vigentes en los procedimientos de admisión del alum-
nado en tanto no se modifiquen en la forma prevista en el
artículo 3.3 de la Orden de 25 de marzo antes citada. Dichas
áreas estarán expuestas en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de Cádiz durante los meses de marzo, abril
y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, y en el plazo de un mes a contar desde su publicación,
recurso de reposición ante esta Delegación Provincial de Edu-
cación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 17 de febrero de 2006.- El Delegado, Manuel Bre-
nes Rivas.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Infancia y Familias, por la que
se hacen públicas las concesiones de subvenciones
a las instituciones colaboradoras de integración fami-
liar, en el año 2005.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y el cumplimiento de las actuaciones para las que fueron habi-
litadas, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma,
en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo legal, se
ha acordado conceder a las Instituciones Colaboradoras de
Integración Familiar que a continuación se relacionan sub-
venciones mediante la prórroga de los Convenios suscritos,
al amparo de la Orden 11 de marzo de 2002, de la Consejería
de Igualdad y Bienestar Social por la que se regulan dichas
subvenciones. Con cargo a los créditos de la aplicación pre-
supuestaria 01.21.00.01.00.486.02.31E.2.

Asociación Hogar Abierto: 297.473 euros.
Asociación Alcores: 177.701 euros.
Asociación Voluntarios de Acción Social: 130.000 euros.
Aldaima: 134.350 euros.
Aproni: 141.706 euros.
Cruz Roja (Almería): 71.896 euros.
Infania: 129.932 euros.
Fundación Márgenes y Vínculos: 431.451,30 euros.
Asociación Mujeres Progresistas de Andalucía (MPA):
111.446,48 euros.
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Lo que se hace pública en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a entidades sin
fines de lucro y grupos de corresponsales juveniles de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
Juventud, correspondiente a la convocatoria del ejer-
cicio 2005, al amparo de la norma que se cita.

Mediante la Orden de 21 de diciembre de 2004 se regulan
y convocan las ayudas en materia de juventud a Entidades
sin fines de lucro y Grupos de Corresponsales Juveniles de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2005
(BOJA núm. 5, de 10 de enero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18, apar-
tado 1, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como en el artículo 9, apartado 2.e),
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y en el artículo 13, apar-
tado 1, de la Orden anteriormente citada, he resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la misma,
para el ejercicio 2005, para los beneficiarios, por el importe
y para la finalidad que se indica, con cargo a las aplicaciones
presupuestar ias 01.19.32.01.00.485.01.32F.3 y
01.19.32.02.00.485.00.32F.1, según la relación que figura
como Anexo a la presente Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye
a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y
que su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de las Direcciones Provinciales del Instituto Anda-
luz de la Juventud y de los Servicios Centrales del mismo.

Contra la presente Resolución, la cual agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, ante el Director General del
Instituto Andaluz de la Juventud, recurso potestativo de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos
116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en los
términos previstos en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2006.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantías de las ayudas públicas
en el ámbito de esta Consejería para el año 2005
(mediante la Orden de 1 de febrero de 2005), en mate-
ria de atención a Personas Mayores y Personas con
Discapacidad.

Por ello, y de conformidad con el art. 20 de la citada
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a los beneficiarios que a continuación se relacionan:

INSTITUCIONAL PUBLICA

Sector Personas Mayores

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.19.00.01.41.469.01.31D.0
0.1.19.00.01.41.765.01.31D.9
0.1.19.00.17.41.763.00.31D.1
0.1.19.00.01.41.441.01.31D.4

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales.
Importe: 12.000 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada.
Importe: 15.000 E.
Modalidad: Eliminación Barreras Arquitectónicas Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río.
Importe: 10.000 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 3.700 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Tocina.
Importe: 18.000 E.
Modalidad: Equipamiento Residencia.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Aguadulce.
Importe: 15.000 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas.
Importe: 10.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lora de Estepa.
Importe: 42.000 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Centro de Día.
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Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales.
Importe: 3.605,85 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Río.
Importe: 70.000 E.
Modalidad: Construcción Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo.
Importe: 3.142,82 E.
Modalidad: Eliminación Barreras Arquitectónicas Centro de Día.

Entidad: Entidad Local Autónoma de El Palmar.
Importe: 18.000 E.
Modalidad: Construcción Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Puebla de los Infantes.
Importe: 10.000 E.
Modalidad: Eliminación Barreras Arquitectónicas Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
Importe: 30.000 E.
Modalidad: Equipamiento Residencia.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Roda de Andalucía
Importe: 15.000 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Equipamiento Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de El Ronquillo.
Importe: 9.944,11 E.
Modalidad: Eliminación Barreras Arquitectónicas Centro de Día.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes
Importe: 7.000 E.
Modalidad: Equipamiento Residencia.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía
Importe: 136.969,96 E.
Modalidad: Construcción Residencia.

Entidad: Universidad de Sevilla.
Importe: 33.144,81 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Universidad de Sevilla.
Importe: 25.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Universidad Pablo Olavide.
Importe: 6.000,19 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Diputación Provincial de Sevilla.
Importe: 15.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Campana.
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Camas.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Diputación Provincial de Sevilla.
Importe: 8.300 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Carmona.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Importe: 6.221,24 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cazalla.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Coripe.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de S. Juan de Aznalfarache.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Gelves.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales.
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Sector Personas con Discapacidad

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41.469.00.31C.8

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.
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Entidad: Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo.
Importe: 4.687,78 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Guadalcanal.
Importe: 3.331,51 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Montellano.
Importe: 4.500 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.
Importe: 26.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro Ocupacional.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar.
Importe: 6.010,12 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar.
Importe: 4.391,11 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Gilena.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.
Importe: 30.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro Ocupacional.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Villamanrique de la
Condesa.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Patronato Municipal PADIS.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Brenes.
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Los Palacios-Villafranca.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de El Cuervo.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan.
Importe: 7.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos.
Importe: 15.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro Ocupacional.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
Importe: 4.500 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Santiponce.
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Centro Ocupacional.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales.
Importe: 3.055,88 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Huévar.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Carrión de La Lantejuela.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de El Rubio.
Importe: 3.700 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de La Algaba.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Aguadulce.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

INSTITUCIONAL PRIVADA

Sector Personas Mayores

Aplicaciones Presupuestarias: 0.1.19.00.01.41.488.03.31D.9
0.1.19.00.01.41.784.01.31D.6
0.1.19.00.17.41.781.01.31D.9

Entidad: Fundación Gracia y Paz.
Importe: 7.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asociación Montetabor.
Importe: 66.066,28 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Fundación Gracia y Paz.
Importe: 4.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asoc. Socio-Educativa Ambar-21.
Importe: 38.452,68 E.
Modalidad: Equipamiento Unidad de Día.

Entidad: Asoc. Club Tercera Edad «Elcano».
Importe: 4.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación EX-FA Sevilla.
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Fundación Gerontológica Asistencial Hombre Nuevo.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asociación Alzheimer «Sta. Elena».
Importe: 3.682 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.
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Entidad: Fundación Sauce.
Importe: 24.486,59 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asociación Parroquial Recreativa «Blanca Paloma».
Importe: 3.954,84 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Compañía de Jesús Prov. Bética.
Importe: 11.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Humilde y Real Hermandad Caridad de Ntro. Sr.
Jesucristo.
Importe: 9.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asilo San Andrés.
Importe: 20.789 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asoc. Recreativa T. Edad «Ntra. Sra. Candelaria».
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Jubilados y Simpatizantes «Gambrinus».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Alcalareña Familiares de Enfermos de
Alzheimer «Esperanza».
Importe: 3.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Residencia Ancianos «Ave María» Hermanas Mer-
cedarias de la Caridad.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: S. San Vicente de Paúl.
Importe: 11.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Parroquia Ntra. Sra. de las Huertas.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Fundación Gracia y Paz.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Fundación Sauce.
Importe: 21.984,43 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Residencia.

Entidad: Compañía Hijas Caridad S. Vicente de Paúl.
Importe: 187.335,58 E.
Modalidad: Construcción Residencia.

Entidad: Arzobispado de Sevilla.
Importe: 13.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asociación Alzheimer «Setefilla».
Importe: 3.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Orden Hospitalaria S. Juan de Dios Prov. Bética
(C/ Sagasta).
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Orden Hospitalaria S. Juan de Dios Prov. Bética
(C/ Misericordia).
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Obra Social Ntra. Sra. de Gracia Inst. Secular «Cru-
zada Evangélica».
Importe: 30.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asociación «Legión de Jesús».
Importe: 20.828,10 E.
Modalidad: Equipamiento Residencia.

Entidad: Asociación «Legión de Jesús».
Importe: 73.300,00 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Residencia.

Entidad: S. San Vicente de Paúl.
Importe: 9.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Asociación Sevillana de Asistencia.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación C. Día Pensionistas y Jubilados Los Mejo-
res Años.
Importe: 7.617,04 E.
Modalidad: Equipamiento Centro de Día.

Entidad: Asociación Hogar Municipal Jubilados y Pensionistas
El Cantero.
Importe: 3.318 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: C. Hijas Caridad S. Vicente de Paúl Residencia «La
Milagrosa».
Importe: 15.000,00 E.
Modalidad: Mantenimiento Residencia.

Entidad: Fundación Gracia Y Paz.
Importe: 12.500,00 E.
Modalidad: Equipamiento Unidad de Día.

Entidad: Asociación Jubilados Distrito Nervión «Astervión».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Hogar Pensionistas y Personas de la T. Edad.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Centro Pensionistas y T. Edad de Bellavista.
Importe: 7.238,33 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Club «La Paloma».
Importe: 5.725,50 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Hogar T. Edad y Pensionistas «Sta. M.ª
de las Aguas Santas».
Importe: 3.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Club T. Edad «Elcano».
Importe: 9.800 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.
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Entidad: Asociación Hogar Municipal Jubilados y Pensionistas
El Cantero.
Importe: 9.300 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Vecinos Tierras del Sur.
Importe: 12.000 E.
Modalidad: Ampliación/Reforma Unidad de Día.

Entidad: Real Hermandad Ntra. Sra. Rocío de La Algaba.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Mujeres del Centro de Adultos de Cons-
tantina.
Importe: 4.050 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Alzheimer «Sta. Elena».
Importe: 10.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Pensionistas San Pablo de Aznalcóllar.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Mayores Virgen de las Nieves.
Importe: 3.312,50 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Alzheimer «Virgen del Castillo».
Importe: 5.600 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Instituto Planificación y Gestión Integral.
Importe: 22.435 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Pensionistas «Virgen de las Granadas».
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Conmayores, S.L.
Importe: 4.980 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Universidad y Cooperación (UNYCO).
Importe: 8.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Club «La Paloma».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Cultural para la Defensa, Desarrollo, Aten-
ción y Promoción del Bienestar de Infancia, Adolescencia y
Juventud «A.L.F.A.».
Importe: 3.500 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Pensionistas de La Pañoleta.
Importe: 13.891,09 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Alzheimer del Arahal.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Escuela de Fútbol Peloteros de la Sierra Sur de Sevilla.
Importe: 3.871,42 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Alcalareña de Familiares de Enfermos de
Alzheimer «Esperanza».
Importe: 42.348 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación de Mayores «La Pastora».
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Pensionistas y Jubilados «Gerión».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Andaluza Solidaridad con Nuestros Mayo-
res «Nuevas Alternativas».
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Recreativa T. Edad «Ntra. Sra. Can-
delaria».
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Fundación «Gerón».
Importe: 9.170,24 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Cuidados de Demencias Sociedad Limitada Laboral.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Diciembre Andaluz «Dian».
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Cultural Tehomo.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Gerontológica para la Intervención Gene-
racional (AGING).
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Sector Personas con Discapacidad

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41.488.00.31C.5.

Entidad: Asociación de Familias Ayuda Deficientes Instelc.
«AFADI».
Importe: 5.200 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Fundación TAS.
Importe: 5.771,30 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Federación Prov. De Asociaciones de Minusválidos
Físicos.
Importe: 110.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación «La Retama».
Importe: 5.334,42 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.
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Entidad: Asociación Padres y Amigos del Sordo «ASPAS».
Importe: 5.222,74 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Paz y Bien.
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación «Compañía de Danza Mobile».
Importe: 7.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación de Padres de Disminuidos Psíquicos
«Mimo».
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Discapacitados Físicos y Psíquicos «Torre
del Rey».
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Gerenense de Discapacitados (AGEDIS).
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Padres y Amigos del Sordo «ASPAS».
Importe: 8.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Minusválidos «Ilipa Magna».
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación de Allegados de Enfermos Esquizofrénicos
(ASAENES).
Importe: 8.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Discapacitados de Aznalcóllar (ADISAZ).
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Síndrome Down de Sevilla y Provincia.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación «Albatros Andalucía».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Paz y Bien.
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Paz y Bien.
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Discapacitados de Aznalcóllar (ADISAZ).
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Para la Integración del Minusválido «El
Arte de Vivir».
Importe: 3.800 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Discapacitados Físicos y/o Sensoriales de
la Puebla de Cazalla «Integra-T».
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación «La Raíz».
Importe: 15.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación de Discapacitados «Tu Ayuda y Mi
Trabajo».
Importe: 8.350 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Discapacitados «La Luz».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Síndrome de Down de Sevilla y Provincia.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Centro Cultural Sordos «Torre del Oro».
Importe: 6.500 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Real Hermandad Nra. Sra. del Rocío de La Algaba.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Andaluza de Padres de Niños Sordos Bilin-
gües (ANSBI).
Importe: 7.514 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Fundación Escapulario.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Federación Provincial de Asoc. de Minusválidos
Físicos.
Importe: 110.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Fundación TAU.
Importe: 35.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Discapacitados «AURA».
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Padres de Personas con Trastornos del
Espectro Autista «Autismo Sevilla».
Importe: 7.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Padres de Personas con Trastornos del
Espectro Autista «Autismo Sevilla».
Importe: 10.100 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Cruz Roja Española.
Importe: 7.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Fundación Tutelar «TAU».
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.
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Entidad: ASPANRI.
Importe: 17.821,54 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: A.P.R.O.S.E.a.
Importe: 6.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación «TANDEM».
Importe: 5.985,60 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

Entidad: Asociación Centro Cultural Sordos «Torre del Oro».
Importe: 6.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: A.P.R.O.S.E.
Importe: 20.000 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación Discapacitados «AURA».
Importe: 3.500 E.
Modalidad: Mantenimiento Sede Asociación.

Entidad: Asociación «Albatros Andalucía».
Importe: 8.000 E.
Modalidad: Programas de Actividades de Promoción.

AYUDAS INDIVIDUALES

Sector Personas Mayores

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41.488.04.31D.0

Beneficiario: Luisa Abuja González.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Josefa López González.
Importe: 5.340 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Juan José Gutiérrez Milisimo.
Importe: 3.700,80 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Luis Peña Benítez.
Importe: 3.711,30 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: M.ª Dolores Ontanilla Guerrero.
Importe: 3.711,30 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Emilio López Monterde.
Importe: 3.673,60 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Antonio Romero Marín.
Importe: 3.787,01 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Ricardo Domínguez López.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Angustias Díaz Mayorga.
Importe: 5.000 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Esperanza Campón Ortega.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Sector Personas con Discapacidad

Aplicación presupuestaria: 0.1.19.00.01.41.488.07.31C.1

Beneficiario: Carmen Rodríguez Martín.
Importe: 3.300 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Concepción Luque Ruiz.
Importe: 3.300 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: M.ª Pilar Vera Maceda.
Importe: 3.300 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: M.ª Carmen Mateo Domínguez.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Josefa Mena Oliva.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Félix Moreno Moreno.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Francisco Pachón Raya.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Antonio Velasco Montero.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Luis Cano Aguilar.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: María Cano Domínguez.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Carmen Cid Ortega.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Sebastián Domínguez Delgado.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Rosario Gálvez González.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Manuel Amaya Núñez.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Juan Carlos León Herrera.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.
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Beneficiario: M.ª Isabel Medina Cruz.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Juan Miguel Almansa Ortega.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Guadalupe Esteban Díaz.
Importe: 3.600 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Rosario González Pineda.
Importe: 5.340 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Carmen Camúñez González.
Importe: 5.340 E.
Modalidad: Asistencia a Centros.

Beneficiario: Carlos Barciela Aranda.
Importe: 6.450,07 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Jenifer García Lineros.
Importe: 3.008,22 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Miguel Angel Muñoz Moreno.
Importe: 3.036,01 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Antonio M. Rodríguez Reina.
Importe: 4.238,46 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Manuel Olvera Martín.
Importe: 4.001,80 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Enrique Pérez Amuedo.
Importe: 10.000 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Raquel Alonso Hernández.
Importe: 10.000 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Jonatan Rayo Méndez.
Importe: 5.948,49 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Enrique Pérez Amuedo.
Importe: 3.253 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: M.ª Carmen Sanz Acuña.
Importe: 6.903,93 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Inmaculada Corzo López.
Importe: 9.343,21 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Sergio Chito Ojeda.
Importe: 4.787,75 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Fco. José Alonso Silva.
Importe: 3.350,99 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de otras Ayudas Técnicas.

Beneficiario: Lara Ruiz Alpresa.
Importe: 4.459,30 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Carmen Bermúdez Jiménez.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Vicente Alegre Garamendi.
Importe: 3.925,49 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Manuel Plaza Aguilar.
Importe: 4.776,90 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Roberto Roales Prieto.
Importe: 3.211 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Ana Rodríguez Pavón.
Importe: 3.591 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Manuela Reyes Medina.
Importe: 4.459,30 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Angeles Vázquez Cortés.
Importe: 5.066 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: M.ª Luisa Ceballos Pulgarín.
Importe: 5.084,60 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: David Sánchez Montero.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Cintia Romero Orozco.
Importe: 3.000 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: José Luis Delgado Muñoz.
Importe: 3.624 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Dinonisio Mateos Tutor.
Importe: 3.920 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Manuel Acevedo Toro.
Importe: 4.000 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Josefa Ruiz Romero.
Importe: 3.080 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Manuela García Montero.
Importe: 3.300 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Beneficiario: Socorro López Villarán.
Importe: 4.280 E.
Modalidad: Adquisición y Renovación de Prótesis y Ortesis.

Sevilla, 23 de enero de 2006.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errores a la Resolución de 13
de febrero de 2006, de la Dirección General de Sis-
temas de Información Económico-Financiera, por la
que se anuncia concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación del suministro que se indica (PD.
521/2006) (BOJA núm. 34, de 20.2.2006). (PD.
718/2006).

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación
de la Resolución de 13 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Sistemas de Información Económico-Financiera,
por la que se anuncia concurso, por el procedimiento abierto,
para la contratación del suministro que se indica, relativa al
expediente SIEF003/06, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 34, de 20 de febrero de 2006,
se procede a continuación a las oportunas rectificaciones:

- En la página 67, columna izquierda, donde dice:
«5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de lici-
tación (722,00 euros)», debe decir: «5. Garantías. Provisio-
nal: 2% del presupuesto base de licitación (902,00 euros)».

La nueva fecha límite de presentación de ofertas será,
hasta el octavo día natural a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio de correcciones en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las veinte
horas. Si el último día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- El Director General,
Eduardo Clavijo Fernández-Palacios.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso, por el procedimiento abierto, para
la contratación del suministro que se cita (Expte.
C-6/2006). (PD. 709/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-6/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Publicaciones

para la impartición de los cursos de Formación a Distancia.
b) División por Lotes: 3 Lotes, que comprende las publi-

caciones que se mencionan en el pliego de prescripciones
técnicas.

c) Lugar y plazo de ejecución: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 155.000,00 E (Ciento cincuenta y cinco

mil euros).

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto base de
licitación.

a) Importe total: 3.100,00 E (tres mil cien euros).
b) Importe parcial: 1.100 E para el Lote 1, 1.100 E

para el Lote 2 y 900 E para el Lote 3.
6. Obtención documentación e información.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 042 400.
e) Telefax: 955 042 417.
f) Para información: Servicio de Administración General

y Personal, y página web del IAAP www.juntadeandalu-
cia.es/institutodeadministracionpublica.

g) Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se acreditarán como se expresa en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Las 20,00 horas del
octavo día natural, a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA. Si el último día fuese sábado
o inhábil, el plazo finalizará a las 20,00 horas del siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 2 sobres
firmados y cerrados que se titularán:

Sobre A: Documentación General o Administrativa,
Sobre B: Proposición Económica y Técnica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: El Registro general del IAAP.
2. Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
3. Localidad: Sevilla.

d) Plazo durante el cual el contratista estará obligado a
mantener su oferta: Hasta la formalización del contrato con
el licitador que resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 35.
c) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de
contratación para la apertura y examen de la documentación
administrativa, si fuese sábado, se trasladará al siguiente día
hábil. En su caso, en el tablón de anuncios de este Organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar.

La Mesa procederá a la apertura de las ofertas económicas
admitidas el tercer día hábil siguiente a la apertura de la docu-
mentación administrativa, si fuese sábado, se trasladará al
siguiente hábil.

d) Hora: 13 horas.
10. Gastos de anuncio. Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de servicio que se indica (Expte. núm. 06/2006).
(PD. 698/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar con-
curso por procedimiento abierto para la contratación del
siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de Expediente: 06/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de alquiler de vehículos

para desplazamientos que se generen en los órganos Judiciales
y Fiscalía de Sevilla y provincia.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: A determinar, según el servicio

solicitado.
d) Plazo de ejecución: Un año, o hasta que se agote

el presupuesto del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Setenta mil euros (70.000,00 E), IVA

incluido.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Admón. Pública de Sevilla (Sección de Contratación).
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 043 559 - 955 043 525.
e) Telefax: 955 043 529.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14 horas del día anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente a la fecha de publicación del anun-
cio de licitación en el BOJA, si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 y 2) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación Administrativa (sobre núm. 1), y Proposición Económica
y Técnica (sobre núm. 2) exigidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

2. Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío, justificando su fecha de
imposición en la Oficina de Correos, al órgano gestor mediante
fax o telegrama dentro del plazo de presentación de ofertas,
requisitos sin los cuales no será admitida la documentación

si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo de presentación.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del quinto día siguiente a la

fecha en que se haya producido el examen de la documen-
tación administrativa, si éste fuera sábado, domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) El examen de la documentación administrativa se rea-

lizará el quinto día siguiente a la fecha límite de presentación
de ofertas, si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil, exponiéndose el resultado del mismo
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla a partir del día siguiente.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario. Importe máximo 3.000 E.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No.

13. Página web donde figuren las informaciones relativas
a la convocatoria: www.junta-andalucia.es-cjap.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de servicio que se indica (Expte. núm. 08/2006).
(PD. 697/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar con-
curso por procedimiento abierto para la contratación del
siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 08/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de alquiler de vehículos

con y sin conductor para el Juzgado de detenidos y el Juzgado
de incidencias del Juzgado de Guardia de Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: A determinar, según el servicio

solicitado.
d) Plazo de ejecución: un año, o hasta que se agote el

presupuesto del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Setenta y un mil ochocientos ochenta

y dos euros con cincuenta céntimos (71.882,50 E), IVA
incluido.



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 75

5. Garantías.
a) Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Admón. Pública de Sevilla. (Sección de Contratación).
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 043 559 - 955 043 525.
e) Telefax: 955 043 529.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14 horas del día anterior a la fecha de finalización
del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

décimo quinto día siguiente a la fecha de publicación del anun-
cio de licitación en el BOJA, si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1 y 2) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación Administrativa (sobre núm. 1), y Proposición Económica
y Técnica (sobre núm. 2) exigidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

2. Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío, justificando su fecha de
imposición en la Oficina de Correos, al órgano gestor mediante
fax o telegrama dentro del plazo de presentación de ofertas,
requisitos sin los cuales no será admitida la documentación
si es recibida con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo de presentación.

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de la Consejería de Justicia y Administración Pública de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Marqués de Nervión, 40, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del quinto día siguiente a la

fecha en que se haya producido el examen de la documen-
tación administrativa, si éste fuera sábado, domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en español.
b) El examen de la documentación administrativa se rea-

lizará el quinto día siguiente a la fecha límite de presentación
de ofertas, si éste fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil, exponiéndose el resultado del mismo
en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Sevilla a partir del día siguiente.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario. Importe máximo 3.000 E.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No.

13. Página web donde figuren las informaciones relativas
a la convocatoria: www.junta-andalucia.es-cjap.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de Organización y
Promoción de la V Muestra de las Profesiones y el
Empleo «Empleate 2006». (PD. 707/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 10/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Organización y Promoción de

la V Muestra de las Profesiones y el Empleo «Empleate 2006».
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales del Servicio

Andaluz de Empleo.
c) Plazo de ejecución: Hasta 30.7.2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Odinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 840.000,00 E

(ochocientos cuarenta mil euros).
5. Garantía provisional: 16.800,00 E (dieciséis mil ocho-

cientos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Servicio de Adminis-

tración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) TeléfonoS: 955 033 198 / 955 033 174.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta Contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en Avda. Hytasa, núm. 14, 41006 - Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta

segunda.
c) Localidad: 41006-Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: Primer

martes siguiente al segundo día posterior al de finalización
del plazo de presentación de ofertas, o siguiente día hábil
posterior si éste no lo fuera.

e) Apertura de proposiciones: A las nueve horas del martes
siguiente al de examen de la documentación administrativa,
o siguiente día hábil posterior si éste no lo fuera.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.
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10. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/empleo.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, P.D. Orden de 14.7.04, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
concurso público para la contratación, mediante pro-
cedimiento abierto, del servicio que se cita. (PD.
714/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
en Cádiz.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Lavandería para

la Residencia Tiempo Libre de Cádiz, por importe total con
IVA incluido de 22.620,00 euros.

b) División por expedientes: No.
c) Plazo de ejecución: Desde la fecha del contrato hasta

el 15 de octubre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA incluido). Expe-

diente 9/06-SO: 22.620,00 euros.
5. Garantías. Provisional: No. Exenta conforme al artícu-

lo 35 del Real Decreto Legislativo 2/2000 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos.

6. Obtención de documentación.
a) Entidad: Residencia Tiempo Libre.
b) Domicilio: C/ Muñoz Arenillas, 8.
c) Localidad y código postal: Cádiz - 11010.
d) Teléfono: 956 012 550.
e) Telefax: 956 012 599.
f) Fecha límite obtención de documentación e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimo quinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho
día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláu-
sula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y la solicitada en los Anexos II y VI.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo.

Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Cádiz - 11071.

d) No se admitirá la presentación de variantes o alter-
nativas a las establecidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz - 11071.
d) Fecha y hora: La apertura de proposiciones se realizará

por la Mesa de Contratación a las 10,00 horas del tercer
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo en Cádiz. Si

dicho día fuese sábado, la apertura de proposiciones se rea-
lizará a la misma hora el siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 22 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan M.
Bouza Mera.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
concurso público para la contratación, mediante pro-
cedimiento abierto, de los suministros que se citan.
(PD. 713/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
en Cádiz.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministros de productos de

alimentación y limpieza para la Residencia Tiempo Libre de
Cádiz, agrupados en diversos expedientes, por importe total
de 207.745,55 euros, sin IVA.

b) Importe total con IVA incluido: 224.796,54 euros.
c) División por expedientes y lotes: Sí.
d) Plazo de ejecución: Desde la fecha del contrato hasta

el 15 de octubre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA incluido):
a) Expediente 1/06-S. Carnes y Aves: 58.562,91 euros.
Lote 1/06-S1: Carnes: 30.012,10 euros.
Lote 1/06-S2: Aves: 28.550,81 euros.
b) Expediente 2/06-S. Productos varios alimentación:

48.010,09 euros.
c) Expediente 3/06-S. Agua y Cervezas: 39.781,56 euros.
Lote 3/06-S1 Agua: 19.260,00 euros.
Lote 3/06-S2 Cervezas: 20.521,56 euros.
d) Expediente 4/06-S. Pan-Harina-Bollería: 25.438,76

euros.
e) Expediente 5/06-S. Productos Congelados: 32.956,49

euros.
Lote 5/06-S1. Carnes, Pescados y Mariscos Congelados:

24.213,56 euros.
Lote 5/06-S2. Verduras y Otros Congelados: 8.742,93

euros.
f) Expediente 6/06-S. Productos Varios Limpieza:

20.046,73 euros.
5. Garantías.
Provisional: No. Exenta conforme al artículo 35 del Real

Decreto Legislativo 2/2000 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos.

6. Obtención de documentación.
a) Entidad: Residencia Tiempo Libre.
b) Domicilio: C/ Muñoz Arenillas, 8.
c) Localidad y código postal: Cádiz-11010.
d) Teléfono: 956 012 550.
e) Telefax: 956 012 599.
f) Fecha límite obtención de documentación e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimo quinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho
día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día
hábil.
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b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláu-
sula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y la solicitada en los Anexos III y VI.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de

la Consejería de Empleo.
Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Cádiz-11071.
d) No se admitirá la presentación de variantes o alter-

nativas a las establecidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz-11071.
d) Fecha y hora: La apertura de proposiciones se realizará

por la Mesa de Contratación a las 10,00 horas del tercer
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo en Cádiz. Si
dicho día fuese sábado, la apertura de proposiciones se rea-
lizará a la misma hora el siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios y pro-
porcionales a los importes de los expedientes y/o lotes adju-
dicados a cada uno de ellos, respecto al importe total del
presente concurso, conforme establece el punto 2.b.

Cádiz, 22 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan M.
Bouza Mera.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se convoca
concurso público para la contratación, mediante pro-
cedimiento abierto, de los suministros que se citan.
(PD. 712/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
en Cádiz.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministros de Vestuario Per-

sonal Laboral y Lencería para la Residencia Tiempo Libre de
Cádiz, agrupados en diversos expedientes, por importe total
de 56.607,31 euros, sin IVA.

b) Importe total con IVA incluido: 65.664,49 euros.
c) División por expedientes: Sí.
d) Plazo de ejecución: Desde la fecha del contrato hasta

el 15 de octubre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA incluido).
a) Expediente 7/06-S. Vestuario Personal Laboral:

28.364,69 euros.
b) Expediente 8/06-S. Lencería: 37.299,80 euros.
5. Garantías.
Provisional: No. Exenta conforme al artículo 35 del Real

Decreto Legislativo 2/2000 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos.

6. Obtención de documentación.
a) Entidad: Residencia Tiempo Libre.
b) Domicilio: C/ Muñoz Arenillas, 8.
c) Localidad y código postal: Cádiz-11010.
d) Teléfono: 956 012 550.
e) Telefax: 956 012 599.

f) Fecha límite obtención de documentación e informa-
ción: Hasta la finalización del plazo.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimo quinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si dicho
día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la Cláu-
sula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y la solicitada en los Anexos III y VI.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de

la Consejería de Empleo.
Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.
Localidad y código postal: Cádiz-11071.
d) No se admitirá la presentación de variantes o alter-

nativas a las establecidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Empleo.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz-11071.
d) Fecha y hora: La apertura de proposiciones se realizará

por la Mesa de Contratación a las 10,00 horas del tercer
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Sala de Juntas de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo en Cádiz. Si
dicho día fuese sábado, la apertura de proposiciones se rea-
lizará a la misma hora el siguiente día hábil.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios, y pro-
porcionales a los importes de los expedientes y/o lotes adju-
dicados a cada uno de ellos, respecto al importe total del
presente concurso, conforme establece el punto 2.b.

Cádiz, 22 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan M.
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de obras por procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
672/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T016OB0105HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción Piscina Cubierta.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cartaya (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 14 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.043.440,24 euros.
5. Garantías provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infra-
estructuras Deportivas.

b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfonos: 955 065 290; 955 065 283.
e) Telefax: 955 065 176.
f) A través de la web de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día, contado desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Secretario General,
Manuel Jiménez Barrios.

RESOLUCION de 15 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, por la que se anuncia la licitación, mediante
tramitación urgente, por el procedimiento abierto y
mediante la forma de concurso, del contrato de con-
sultoría y asistencia que se indica. (PD. 673/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección General de Calidad, Innovación

y Prospectiva Turística de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Prospectiva y Formación/EOTA.

c) Número de expediente: 2006/28044.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio de Detección de Nece-

sidades Formativas en el Sector Turístico de Andalucía.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Siete

(7) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.000 E.
5. Garantía provisional: 1.500 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Secretaría General Técnica. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta 1.ª, calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 065 092.
e) Telefax: 955 065 167.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Solvencia económica y financiera. Medios:
Declaración relativa al importe neto de la cifra de negocios
global y de los trabajos realizados en el curso de los tres últimos
ejercicios. Criterios de selección: No se admitirán las propues-
tas de aquellos licitadores que no superen un importe neto
de la cifra de negocios de un millón de euros (1.000.000,00
euros) en cada uno de los tres últimos ejercicios. Solvencia
técnica o profesional. Medios: Relación de los principales ser-
vicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mis-
mos. Titulaciones académicas y profesionales de los empre-
sarios y del personal de dirección de la empresa y, en particular,
del personal responsable de la ejecución del contrato. Decla-
ración de las medidas adoptadas por los empresarios para
controlar la calidad, así como de los medios de estudio y
de investigación de que se dispongan. Criterios de selección:
La empresa deberá acreditar la contratación con anterioridad
de al menos cinco trabajos o proyectos de similar naturaleza,
valorándose especialmente la prestación de los mismos a cual-
quiera de las Administraciones Públicas. El personal respon-
sable de la ejecución del contrato deberá estar en posesión
de titulaciones relacionadas con el turismo, la pedagogía, los
recursos humanos o experiencia demostrada en el campo de
la formación turística. Se valorará especialmente que la empre-
sa esté certificada en los sistemas de calidad ISO 9000 e
ISO 14000, otorgadas por entidad oficialmente acreditada por
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), para el subsector
de actividad correspondiente o por entidad nacional acreditada
de un país miembro de la Unión Europea.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo (8.º) día a
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación.
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,

Comercio y Deporte.
2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres (3) meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en los Servicios Cen-

trales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las doce (12,00) horas del décimo

(10.º) día natural a contar desde la finalización del plazo de
presentación de ofertas, salvo si dicha fecha coincidiera en
sábado o festivo, en cuyo caso se trasladaría al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de
las ofertas, la Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada y publicará en el tablón de anuncios de la Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No procede.

13. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioy
deporte.es.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- La Directora General,
M. Francisca Montiel Torres.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto que se cita (Expte.
CS-1/06 Ocas). (PD. 671/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Gestión Económica.
c) Número de Expediente: CS 1/06 Ocas.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicio de limpieza de las

dependencias y mobiliario de las oficinas comarcales agrarias
de Cantillana, Carmona, Cazalla de la Sierra, Ecija, Lebrija,
Marchena, Osuna, Sanlúcar la Mayor y Utrera, los centros
de Montellano y El Ronquillo, y los silos de Marchena y Sevilla.

b) División por lotes y número: Lote único.

c) Lugar de ejecución: En las oficinas comarcales agrarias
descritas en el punto 2.a), cuyas direcciones se encuentran
detalladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

d) Plazo de ejecución: 1 año prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento doce mil euros

(112.000,00 E).
5. Garantía provisional: Dos mil doscientos cuarenta euros

(2.240,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Sevilla. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Políg. Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, nave

núm. 5.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 033 600.
e) Fax: 955 033 471.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día hábil anterior al de cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de solvencia económica, financiera y téc-

nica o profesional se hará efectiva mediante presentación de
una relación de los principales servicios realizados en los últi-
mos tres años que incluya importes, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismos, o por los demás medios
previstos en los artículos 16 a 19 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. En el
caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anun-
ciar a la Delegación Provincial de Sevilla la remisión de la
oferta mediante fax o telegrama el mismo día.

b) Documentación a presentar: La que aparece reflejada
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Las solicitudes se entregarán
en el Registro General de la Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Sevilla. Políg. Industrial Hytasa, C/ Seda,
s/n, nave núm. 5, 41071 Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: En los locales de la

Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla. Políg.
Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n, Sevilla.

b) Fecha: El sexto día hábil contado a partir del siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado, se trasladará al siguiente día hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de publicación: El presente anuncio y demás

gastos de difusión del concurso serán de cuenta de la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, José Núñez
Casaus.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: OBS-107/05-IF.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del contrato: Obras de ampliación del Cen-

tro de Atención Socioeducativa de Palma del Río (Córdoba).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 348.352,08 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de enero de 2006.
b) Contratista: Enhoguar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 340.688,34 euros.

Sevilla, 3 de febrero de 2006.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, por la
que se anuncia la contratación por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes
«Contrato de obras para ejecución de electrificación
rural “Los Gázquez” y “Los Sánchez” en el término
municipal de Vélez Rubio, Almería» (NET 105402).
(PD. 681/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 105402.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Contrato de obras para ejecución de electri-

ficación rural «Los Gázquez» y «Los Sánchez» en el término
municipal de Vélez Rubio, Almería.

b) Lugar de ejecución: Vélez Rubio, Almería.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos noventa y

ocho mil cuatrocientos sesenta y seis euros con treinta y cuatro
céntimos (298.466,34 euros), IVA excluido.

5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de licitación, IVA exclui-

do. Mediante aval o seguro de caución.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 1 de marzo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será

publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Acondicionamiento de la Avenida Europa
en el municipio de Gines, Sevilla» (NET 605639). (PD.
683/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 605639.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Acondicionamiento de la Avenida Europa en

el municipio de Gines, Sevilla».
b) Lugar de ejecución: Gines, provincia de Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos sesenta y

cuatro mil cincuenta y seis euros con dieciséis céntimos
(364.056,16 E), IVA excluido.

5. Garantías.
a) Provisional: No procede.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido. Mediante retención en el precio.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 7 de marzo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será

publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de las Comunidades Europeas: El 21 de febrero de 2006.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis Jiménez Piñanes.
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RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Ejecución de las de ampliación de la línea
de fangos de la EDAR de Alcalá la Real, provincia
de Jaén» (NET 505604). (PD. 682/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de Expediente: NET 505604.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de las de ampliación de la línea de

fangos de la EDAR de Alcalá la Real, provincia de Jaén.
b) Lugar de ejecución: Alcalá la Real, provincia de Jaén.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos treinta y

nueve mil ochocientos sesenta y seis euros con cincuenta y
dos céntimos (239.866,52 euros), IVA excluido.

5. Garantía.
a) Provisional: Cuatro mil setecientos noventa y siete euros

con treinta y tres céntimos (4.797,33 E). 2% del presupuesto
base de licitación, IVA excluido.

b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA
excluido.

6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web: www.egmasa.es, Sección

Egmasa Contrata, con referencia al citado número de expe-
diente o en las señas indicadas en el punto 1 del presente
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo K; Sub-
grupo 8; Categoría c.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 8 de marzo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será

publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 21 de febrero de 2006.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis Jiménez Piñanes.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes, redacción de proyecto de
cuartos de armadores en el Puerto de Adra (Almería).
(PD. 674/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200; fax: 955 007 201.

Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000021-RAA605.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto de cuartos para arma-

dores en el Puerto de Adra (Almería). (De conformidad con
el artículo 210, apartado e) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se incluye la
opción de la dirección de la obra. Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.)

b) Lugar de ejecución: Adra.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y un mil ocho-

cientos veintisiete euros con veintiséis céntimos (41.827,26
euros) (más doce mil diez euros en relación con la opción
a la dirección de obra objeto del proyecto, mediante la apli-
cación del art. 210.e) del TRLCAP).

5. Garantías: Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Sí.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, por la
que se anuncia la contratación de consultoría y asis-
tencia por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes, Redacción de proyecto de
cuartos para armadores en el Puerto de Fuengirola
(Málaga). (PD. 675/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa), C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de Expediente: 2006/000022-RMF604.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto de cuartos para arma-

dores en el Puerto de Fuengirola (Málaga). (De conformidad
con el artículo 210, apartado e) del Texto Refundido de la
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Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se incluye
la opción de la dirección de la obra. Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.)

b) Lugar de ejecución: Fuengirola.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta mil setecien-

tos cuarenta y siete euros con veintidós céntimos (40.747,22
euros) (más once mil quinientos noventa euros con treinta
y cuatro céntimos en relación con la opción a la dirección
de obra objeto del proyecto, mediante la aplicación del
art. 210.e) del TRLCAP).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,30 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación europea: Sí.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de la obra que se indica. (PD.
670/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 5/ISE/2006.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de ampliación en CEIP Antonio Relaño

y obras de reparación en CEIP Antonio Relaño en Abrucena
(Almería).

b) Lugar de ejecución: Almería.
c) Plazo de ejecución: Total: 10 meses.
Plazos parciales de ejecución: Simultáneos.
Ejecución de la obra de ampliación: 10 meses.
Ejecución de la obra de reparación: Se realizará entre

los meses de junio a septiembre.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Seiscientos cincuenta y cinco mil ciento ochen-

ta y ocho euros con sesenta y tres céntimos (655.188,63 E).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe
máximo 3.500,00 euros.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de la obra que se indica. (PD.
669/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 10/ISE/2006.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de ampliación en CEIP La Almohada en

Belicena (Granada).
b) Lugar de ejecución: Vegas del Genil (Granada).
c) Plazo de ejecución: Completo 14 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Ochocientos noventa y tres mil trescientos

catorce euros con cincuenta y siete céntimos (893.314,57 E).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe
máximo 3.500,00 euros.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de la obra que se indica. (PD.
668/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 11/ISE/2006.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obra de sustitución en IES de Purullena

(Granada).
b) Lugar de ejecución: Purullena (Granada).
c) Plazo de ejecución: Completo 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Dos millones ciento treinta y tres mil doscientos

setenta y seis euros con treinta y cuatro céntimos
(2.133.276,34 E).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe
máximo 3.500,00 euros.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de la obra que se indica. (PD.
667/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 12/ISE/2006.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de sustitución en CPR Valle del Guadalfeo

en Torvizcón (Granada).
b) Lugar de ejecución: Torvizcón (Granada).
c) Plazo de ejecución: Completo 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Seiscientos ochenta y un mil novecientos

ochenta y dos euros con cuarenta y nueve céntimos
(681.982,49 E).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
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a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe
máximo 3.500,00 euros.

Sevilla, 21 de febrero de 2006. El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, por la
que se anuncia concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación de la obra que se indica. (PD.
666/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Dirección: Avda. Arboleda, s/n; Edificio Aljarafe Empre-

sarial. Tomares (Sevilla), C.P. 41940.
Tlfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 13/ISE/2006.
c) Código: CNPA-2002: 45.21.15.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras de creación de Nuevo Centro C1 en El

Rompido-Cartaya (Huelva).
b) Lugar de ejecución: Cartaya (Huelva).
c) Plazo de ejecución: Completo 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Un millón seiscientos noventa y nueve mil

trescientos veintiocho euros con cincuenta y un céntimos
(1.699.328,51 E).

5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha referida. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe
máximo 3.500,00 euros.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 676/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-MA5092/PPR0. Redacción

de Proyecto y opción a dirección de obra del acondicionamiento
de la carretera A-365. Tramo: Sierra de Yeguas a Campillos.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación del Proyecto: Ciento ochenta

y nueve mil ochocientos treinta y cinco euros con treinta y
seis céntimos (189.835,36) IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 28 de marzo de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
d) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013 Sevilla.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.
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d) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª planta.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la

apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente C-MA5092/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
710/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción. Expediente: C-CO1034/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la A-435, Tramo: Intersección N-502
a Pozoblanco.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Diez millones seiscientos

ochenta y dos mil novecientos ochenta y siete euros con noven-
ta y seis céntimos, IVA incluido (10.682.987,96).

5. Garantías: Sí, 2% del importe de licitación, IVA exclui-
do: 213.659,75.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª
planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e.
- Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 20 de abril de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, 1.ª

planta, (Sevilla) 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio,
núm. 10, 1.ª planta, (Sevilla) 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CO1034/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación está
financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 22 de febrero
de 2006.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,

sito en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
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Núm. Expte.: 373/05.
Notificado: José Félix Cabeza Balbuena. Restaurante «Casa
El Lebeche».
Ultimo domicilio: C/ Del Carmen, 39, La Carihuela, Torre-
molinos (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 391/05.
Notificado: Tintorerías del Mar, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Juan Sebastián El Cano, 182, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 401/05.
Notificado: Panacell Internacional, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Sánchez Pacheco, 40, Madrid.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 449/05.
Notificado: Creamas, S.L. «Tramas Mas».
Ultimo domicilio: Avda. Simón Bolívar, s/n. C.C. Rosaleda
(Local C-28), Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 475/05.
Notificado: Suscripción Mano a Mano, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Jimena, 51, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 477/05.
Notificado: Uncore, S.L. «Muebles Búfalo».
Ultimo domicilio: Políg. I. La Pañoleta, Ctra. Vélez-Torre del
Mar, Vélez-Málaga (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 745/05.
Notificado: Antonio Jesús Gallardo Ariza. «Carnicería y Char-
cutería Gallardo».
Ultimo domicilio: Avda. Jorge Luis Borges, 6, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 753/05.
Notificado: Doña Noemí Mozo Aguilar, «Diamant».
Ultimo domicilio: C/ Inca, Complejo Las Viñas, bajo 8-10 y
12, Fuengirola (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 816/05.
Notificado: Uncore, S.L.
Ultimo domicilio: Políg. I. La Pañoleta, Ctra. Vélez-Torre del
Mar, Vélez-Málaga (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 13 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se notifica el inicio del expediente CPV núm. 53/05.

Núm. Expte.: 53/05.
Interesado: Don José María Pérez de Herrasti y Narváez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

del expediente 53/05 de la Comisión Provincial de Valoraciones
de Granada, por medio del presente anuncio y de conformidad
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le noti-
fica que:

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42, punto 4,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se le informa lo siguiente:

Con fecha 31 de mayo de 2005 y R.E. núm.
200512300013506, se ha recibido en esta Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, adscrita a la Consejería de Gober-
nación, el expediente de Expropiación Forzosa, proyecto: «Ex-
propiación de la Casa Grande de Padúl», inscrita en el Registro
de la Propiedad de Orgiva (Granada), al folio 225, Libro 122
de Padúl, tomo 975, finca 289, siendo la Administración
expropiante el Ayuntamiento de Padúl (Granada), y el sujeto
expropiado don José María Pérez de Herrasti y Narváez.

DATOS DEL EXPEDIENTE DE VALORACION DEL JUSTIPRECIO

Origen: Remisión del Ayuntamiento de Padúl (Granada).
Núm. expediente C.P.V.: 53/05.
Organo que tramita: Secretaría de la Comisión Provincial de
Valoraciones de Granada.
Organo que resuelve: Comisión Provincial de Valoraciones de
Granada.
Plazo de resolución y notificación: 3 meses (art. 12 del Decre-
to 85/2004, de 2 de marzo).
Sentido del silencio: Desestimatorio de la pretensión del
expropiado.
Legislación aplicable: Disposición Adicional Tercera de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre de 2002);
Decreto 85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comi-
siones Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16
de marzo de 2004), Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJPAC), en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarro-
llo (Decreto de 26 de abril de 1957).

Granada, 14 de febrero de 2006.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Intervención General, sobre noti-
ficación de informe provisional de control financiero
a la sociedad mercantil Ladrilleras del Aljarafe, S.L.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación
relativo al informe provisional de control financiero de la ayuda
a la producción de aceite de oliva otorgada por la Consejería
de Agricultura y Pesca y financiada por el FEOGA-Sección
Garantía, correspondiente a la campaña 1999/2000, expe-
diente número 02FG0638, en el domicilio señalado de calle
Santísima Trinidad, 5, de Olivares (Sevilla), a la sociedad mer-
cantil Ladrilleras del Aljarafe, S.L., se publica el presente anun-
cio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe provisional referido se encuen-
tra a disposición del interesado en la Intervención Provincial
del Servicio Andaluz de Salud, situada en la calle Luis Mon-
toto, 87, de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso,



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 87

desde su exposición en el tablón de edictos del Excmo. Ayun-
tamiento de Olivares, para su conocimiento y notificación del
contenido íntegro del citado informe provisional, y poder for-
mular las alegaciones que considere oportunas dentro del refe-
rido plazo.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando la Resolución de
31 de enero de 2006, por la que se ordena la publi-
cidad del depósito de la escritura pública de modi-
ficación estatutaria de la entidad «Asociación Provincial
de Cooperativas Agrarias de Sevilla», y su inscripción
en el Libro de Federaciones y Asociaciones de Coo-
perativas.

Visto el expediente de inscripción de modificación esta-
tutaria de la entidad «Asociación Provincial de Cooperativas
Agrarias de Sevilla».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 28 de noviembre de 2005,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 28 de
noviembre de 2005, don Alfredo Martín Vidal, en calidad de
Persona Facultada de la expresada entidad, solicitó la ins-
cripción de modificación estatutaria.

2.º Que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó
al interesado la iniciación del procedimiento, con indicación
de los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

3.º Que con la expresada solicitud se acompañaba la
siguiente documentación:

- Copia autorizada de la escritura pública.
- Copia simple de la escritura pública.
- Documento acreditativo exención o no sujeción al

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

4.º La escritura mencionada en el punto anterior fue auto-
rizada por:

- El Notario de Alcalá del Río, don Antonio García Mora-
les, el día 10 de noviembre de 2005 con el núm. de protocolo
3497.

5.º Que la mencionada documentación ha sido examinada
en el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas y Socie-
dades Laborales de esta Dirección General, habiéndose for-
mulado la correspondiente propuesta de Resolución que figura
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, en virtud de lo dispuesto en
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, por el que
se otorgan las competencias de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico a la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa, junto con lo establecido en el Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería,
por el que se asignan a la Dirección General de Economía

Social y Emprendedores las competencias relativas al orden
cooperativo y otras empresas de economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expe-
diente éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos
por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas, y por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre,
que vino a modificar parcialmente la norma anterior, estando
el mismo conforme a las expresadas Leyes, y al Decre-
to 267/2001, de 11 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas en materia registral y autorizaciones admi-
nistrativas, modificado parcialmente por el Decreto 318/2003,
de 18 de noviembre.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de modificación estatutaria se han observado todos los pre-
ceptos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Economía Social y
Emprendedores

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritura
pública de modificación estatutaria, por el que resulta afectado
el artículo: 1.5 del texto estatutario, de la entidad «Asociación
Provincial de Cooperativas Agrarias de Sevilla» y su inscripción
en el Libro de Federaciones y Asociaciones Cooperativas, de
esta Unidad Central del Registro de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación registral
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación,
diligenciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Tercero. Notificar la presente resolución a los interesados
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia
expresa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de
la misma Ley.

Sevilla, 31 de enero de 2006.- La Directora General, Ana
Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se hace pública la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de fecha 5 de octubre de 2005, sobre la Modificación
Puntual del Sector 5 de las NN.SS. del municipio de
La Mojonera (Almería), siendo promotor el Ayuntamien-
to a instancias de Famaponiente, S.L.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 5 de octubre
de 2005, adoptó en relación a la Modificación Puntual del Sector
5 de las NN.SS. del municipio de La Mojonera (Almería), siendo
promotor el Ayuntamiento a instancia de Famaponiente, S.L.

Conforme establece el art. 41.2 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se comunica que con fecha 16 de diciembre de 2005, y con
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número de registro 910 se ha procedido al depósito del Ins-
trumento de Planeamiento de referencia en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. En virtud
de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público el con-
tenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de fecha 5 de octubre de 2005,
por la que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual
del Sector 5 de las NN.SS. del municipio de La Mojonera
(Almería), siendo promotor el Ayuntamiento a instancias de
Famaponiente, S.L., a reserva de la simple subsanación de
deficiencias, supeditando, en su caso, su registro y publicación
al cumplimiento de la misma (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de
Planeamiento, una vez producida la subsanación correspon-
diente en los términos especificados en dicha Resolución por
el Pleno del Ayuntamiento de La Mojonera en sesión celebrada
con fecha de 14 de noviembre de 2005 (Anexo II).

ANEXO I

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION PUNTUAL
DEL SECTOR 5 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
DEL MUNICIPIO DE LA MOJONERA (ALMERIA)

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 5
de octubre de 2005, ha examinado el expediente
núm. PTO-92/05 sobre Modificación Puntual del Sector 5 de
las Normas Subsidiarias del municipio de La Mojonera (Al-
mería), siendo promotor el Ayuntamiento a instancias de Fama-
poniente, S.L., resultando del mismo los siguientes

H E C H O S

OBJETO Y DESCRIPCION

El objeto del expediente es aumentar el número de vivien-
das del sector 5 de La Mojonera, pasando de 87 a 100
viviendas.

Se propone una alteración de la ordenación, ya que se
produce un aumento en los espacios libres de uso público,
pasando éstos de 2.730 m2 a 3.460 m2.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, cohonestado
con el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: «La
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación
Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los
Planes de Sectorización, así como sus innovaciones cuando
afecten a la ordenación estructural»; previsión legal desarro-
llada por el art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor:
«Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo: Aprobar los Planes Generales de Ordenación
Urbanística y sus revisiones, así como las modificaciones cuan-
do afecten a ordenación estructural y las adaptaciones que
conlleven modificaciones del referido alcance».

II. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, regula en sus
artículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para
la formulación y aprobación de los instrumentos de pla-
neamiento.

II. VALORACION

Dado que se produce una alteración de la ordenación,
deberá aplicarse el régimen de cesiones vigentes según la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía. Por tanto las cesiones serán como mínimo de
3.176 m2 para espacios libres públicos y de 2.112 m2 de
equipamiento. Las cesiones previstas en esta modificación son
de 3.460,78 m2 para espacios libres y 2.284 m2 para equi-
pamiento. El aumento de número de viviendas debería prever
el correspondiente sistema general de espacio libre en una
cuantía mínima de 13 viv. x 3 habit./viv. x 5 m2/habit. =
195 m2. Esta cantidad de suelo se contempla dentro de las
cesiones previstas.

En el documento técnico se hace referencia a las deter-
minaciones del PP propuesto, aun cuando se aporta un plano
de zonificación. Por tanto, deberá aclararse si se pretende
ordenar pormenorizadamente el ámbito del sector, para lo cual
habría que indicar que se recategoriza el suelo de sectorizado
a ordenado y establecer claramente y por separado cuáles
son las determinaciones de la ordenación estructural y cuáles
de la pormenorizada. En cualquier caso, deberá revisarse la
cuantía de plazas de aparcamiento públicas ya que no coincide
lo establecido en memoria con los planos de ordenación.

En su virtud, la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo acuerda: La Aprobación Definitiva de
la presente Modificación de las Normas Subsidiarias de La
Mojonera, supeditando la inscripción y publicación a que se
clarifique en el documento técnico que el suelo se mantiene
como urbanizable sectorizado y por tanto la necesidad de su
desarrollo mediante Plan Parcial o por el contrario su orde-
nación con la documentación establecida normativamente para
su consideración como suelo urbanizable ordenado.

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de
los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo depó-
sito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación de
la presente Resolución, tal y como prevé el artículo 22.4 del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 5 de mayo de 2005. V.º B.º El Vicepresidente,
Luis Caparrós Mirón; El Secretario de la Comisión, Mariano
Díaz Quero.

ANEXO II

MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA MOJONERA,

SECTOR 5

1.1. Introducción.
Esta Modificación Puntual se redacta por encargo de Fama

Poniente, S.L., CIF núm. B-81804775, y dirección fiscal en
C/ Ronda Ancha, núm. 13, 1.º B, Alcalá de Henares, Madrid,
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actuando como representante don Manuel Escudero Puga con
DNI núm. 27.235.564-E, como propietario único.

Este documento está redactado por don José Jesús Martín
Palmero y don Manuel Martos Herrero, ambos pertenecientes
al Colegio Oficial de Arquitectos de Almería, con números de
colegiado respectivamente 167 y 168, actuando como repre-
sentantes de la sociedad de arquitectos Martín & Martos Arqui-
tectos, S.L., cuyo número de colegiación es 4018, es CIF
B04302576, y dirección fiscal en C/ Murgis, núm. 99, de
El Ejido (Almería).

1.2. Objeto de la Modificación Puntual.
La presente modificación puntual de las NN.SS. de La

Mojonera tiene por objeto el aumento de la densidad de vivien-
das aplicada al Sector-5 de La Mojonera. Según las vigentes
NN.SS., y particularmente el PP que desarrolla al Sector-5,
el número de viviendas asignado es de 87 viv. aumentándose
mediante la presente Modificación hasta 100 viv.

1.3. Antecedentes.
La normativa urbanística actualmente vigente en el tér-

mino municipal de La Mojonera son las Normas Subsidiarias
del Planeamiento de ámbito municipal, aprobadas definitiva-
mente por la Comisión Provincial de Urbanismo de Almería
el 29 de abril de 1994.

1.3.a) Con fecha de 30 de marzo de 2000 se aprueba
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo la
Modificación Puntual de las NN.SS. de La Mojonera (con expe-
diente 4230), en la que se incluye el Sector 5 como sector
de suelo urbanizable, quedando establecidos los parámetros
urbanísticos referidos a dicho sector, de la siguiente forma:

Superficie del Sector: 25.210,00 m2.
Núm. máx. de viviendas: 87 viv.
Edificabilidad total (s/suelo bruto): 0,70 m2/m2.
Número máximo de plantas/altura máxima de edificación:
- En zona colindante a la carretera: 3 plantas/10,50 m.
- En el resto del sector: 2 plantas/7,50 m.
Espacios libres: 2.720 m2.
Equipamiento: 1.044 m2.
Usos permitidos:
- Residencial compatible con terciario.
- Industrial en las categorías primera y segunda.
- Deportivo.
Desarrollo: Plan Parcial único.
Sistema de actuación: Compensación.
Número de aparcamientos: 1 plaza cada 100 m2 de

edificación.
Cesión aprovechamiento municipal: 10% ATS.

1.3.b) En el año 2001 se redacta el Plan Parcial que
desarrolla el Sector 5 de La Mojonera, promovido en su
momento por don Pablo Francisco Escudero López, como pro-
pietario único. El PP fue redactado por don Antonio López
Navarro, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, como repre-
sentante de Edinsa edificación e ingeniería, S.L., en junio de
2001; con fecha de enero de 2003, se presenta un anexo
al PP, subsanando algunas deficiencias detectadas, para obte-
ner la aprobación definitiva en 15 de enero de 2004, por
resolución de la Consejería de Obras Públicas, con expedien-
te 5149. Quedando las condiciones urbanísticas recogidas en
este PP de la siguiente forma:

Superficie del sector: 25.210,00 m2.
Núm. máx. de viviendas: 87 viv.
Edificabilidad total (s/suelo bruto): 0,70 m2/m2.
Altura máxima de edificación, según núm. de plantas per-

mitidas (plano P1):
- Para edificaciones de 2 plantas: 7,50 m.
- Para edificaciones de 3 plantas: 10,50 m.

- Para edificaciones situadas en parcela de equipamiento:
10,50 m.

En este último caso la altura se podrá sobrepasar, con-
siderando su singularidad a juicio del Ayuntamiento.

Espacios libres: 2.730,00 m2.
Equipamiento: 2.254,00 m2.
Ordenanzas de aplicación:
- En parcelas residenciales: Ordenanza 1.
- En parcelas de equipamientos: Ordenanza 2.
- En parcelas destinadas a espacios libres: Ordenanza 3.
- En parcela de C.T.: Ordenanza 4.
- En viales y aparcamientos: Ordenanza 5.
Desarrollo: Plan Parcial único.
Sistema de actuación: Compensación.
Número de aparcamientos: 177 plazas.
- En interior de parcela: 87 plazas.
- En vía pública: 90 plazas.
Cesión aprovechamiento municipal: 10%.

1.3.c) En el año 2004, don Pablo Francisco Escudero
López dona a su hija doña Francisca Escudero Maldonado
una finca con una superficie según escritura de 900 m2. Esta
finca linda al Norte con la carretera de Las Norias, al Sur
y Oeste con la finca de don Pablo Francisco Escudero López
(finca matriz), y al Sur con don Lucas Gutiérrez. El resto de
la finca afectada por el PP es propiedad de Fama Poniente, S.L.
Como consecuencia de este cambio de propiedad, se pretende
modificar el PP aprobado en el 2001, con los objetivos de
integrar la trama urbana propuesta con la existente en la zona,
procurando que la circulación rodada quede separada clara-
mente de los espacios públicos; de apoyar la circulación rodada
con elementos de la suficiente anchura y conservando la trama
urbana; de desarrollar equipamientos primarios en contacto
con las vías de acceso y comunicación, ubicadas en una zona
del conjunto que no interfiera con las parcelas residenciales
y por último el de situar el espacio abierto y libre con un
pequeño apoyo comercial.

Para conseguir los objetivos marcados anteriormente, en
la modificación del Plan Parcial antes citado se incluyen los
siguientes cambios:

1. Modificación del viario y dimensiones de parcelas exis-
tentes, de forma que se optimice el aprovechamiento del sector
y su trazado se adapte mejor a las necesidades viales del
núcleo de La Mojonera.

2. Reubicación de las zonas verdes en torno del pabellón
de deportes existente.

3. Modificación de la altura y núm. de plantas de la edi-
ficación, más acorde con el entorno urbano consolidado.

4. Aumento del número de viviendas adjudicadas al sec-
tor, de forma que las superficies de las viviendas resultantes
sean lógicas y más acordes con las circunstancias actuales.
Por lo tanto una de las propuestas incluidas en la Modificación
del PP es el aumento de las viviendas asignadas al sector,
hasta 100 viviendas, a consecuencia de lo cual es necesario
un aumento de los espacios libres de cesión obligatoria.

1.4. Justificación del aumento del número de viviendas
asignadas.

Uno de los principales aspectos recogidos en la Modi-
ficación del Plan Parcial que desarrolla el Sector 5 de La Mojo-
nera, son los cambios en cuanto a la ordenación de las man-
zanas situadas al Sur del mismo, incluyendo las parcelas Rp8,
Rp2, Ep1, Zvp1 y CT, ya que se detecta que ni las dimensiones
de las mismas ni su situación es adecuada. Desde este punto
de vista es obvio que la parcela designada como RP8 no se
adapta a la tipología edificatoria característica de la zona (vi-
viendas unifamiliares adosadas), ya que se asignan 8 viviendas
a una parcela que tiene 8.240,00 m2 de superficie.

Hay que decir que el planeamiento recogido en este PP,
se planteó en su día con unas premisas que hoy carecen
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de sentido, como por ejemplo, según la Concejalía de urba-
nismo, ya no es necesario que se reserve una parcela edificable
junto al pabellón existente. En su momento esta parcela se
situó junto al pabellón, para permitir una posible ampliación
del mismo en esa dirección; por ello, por ejemplo, se le adju-
dicaron tan solo dos viviendas; en la actualidad la situación
ha cambiado, y por parte del Ayuntamiento no se plantea
la ampliación del pabellón, por lo que ya no se justifica la
situación de una parcela edificable junto al mismo.

Se pretende dar más relevancia a la zona de acceso al
Pabellón, que en la actualidad está realmente en un segundo
plano.

Como consecuencia de estos cambios propuestos en la
Modificación del PP que desarrolla el Sector 5, se ajusta mucho
mejor la forma y dimensiones de las manzanas a una tipología

edificatoria característica del entorno más inmediato, consis-
tente en viviendas unifamiliares adosadas, de forma que que-
den ambas zonas perfectamente integradas. Teniendo en cuen-
ta este aspecto, se plantea el incremento de las viviendas
asignadas al sector, ya que ante la necesidad de optimizar
las repercusiones del solar por vivienda y de superficie, las
87 viviendas adjudicadas por el vigente PP son insuficientes
para agotar de forma lógica y racional, de acuerdo con los
parámetros edi f icator ios, la super f ic ie edi f icable
de 17.647,00 m2, garantizándose de esta forma viabilidad
del desarrollo urbanístico. Para justificar el incremento de las
viviendas asignadas al sector, en primer lugar se estudia
la repercusión de solar por vivienda considerando: La tipología
edificatoria, número de plantas propuesto por el PP modificado,
según el siguiente cuadro:
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Teniendo en cuenta las características de las viviendas
que se demandan en la zona, entendemos que dependiendo
de la tipología de la vivienda propuesta, la repercusión de
superficie de solar y techo construido por vivienda debe de
ajustarse al siguiente cuadro:

Por tanto para adaptarnos a los parámetros lógicos en
cuanto al solar ocupado por viviendas unifamiliares adosadas,
ya sea tipo dúplex o sobre almacén, y en cuanto a la superficie
construida de la vivienda en piso, vemos que es necesario
aumentar el número de viviendas con el fin de optimizar la
repercusión de superficie de techo y suelo por vivienda, ya
que, si no, las parcelas adjudicadas a las viviendas unifa-
miliares estarían sobredimensionadas y las viviendas de las
parcelas plurifamiliares saldrían con una superficie no acorde
con las necesidades actuales de mercado.

Teniendo en cuenta la justificación del aumento del núme-
ro de viviendas adjudicadas al Sector 5, mediante la presente
Modificación Puntual de las NN.SS. de La Mojonera se aumen-
ta el número de viviendas adjudicadas hasta 100 viviendas.

1.5. Justificación del aumento de reserva de suelo para
dotaciones por aumento de las viviendas asignadas (arts. 36
y 17 de la LOUA).

1.5.a) En el 36 de la LOUA, sobre el régimen de la inno-
vación de la ordenación establecida por los instrumentos de
planeamiento, en su punto 2.2.ª, dice que toda innovación
que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno,
deberá contemplar las medidas compensatorias precisas para
mantener la proporción y calidad de las dotaciones previstas
respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detri-
mento de la proporción ya alcanzada entre una y otro. En
este sentido, no se plantea en esta Modificación un aumento
del techo edificable, seguirá siendo 17.647,00 m2; pero sí
un aumento las viviendas asignadas, esto es pasar de las
87 viv. en el PP vigente a las 100 viv. propuestas mediante
esta Modificación.

Por tanto, para justificar el aumento de las viviendas asig-
nadas al sector, es necesario que se compruebe que se man-
tiene el estándar de reservas para dotaciones respecto del pla-
neamiento aprobado:
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Por tanto se comprueba que con la ampliación propuesta
respecto a las reservas para dotaciones, se sigue superando
el estándar de 57,63 m2 de dotaciones por vivienda, esta-
blecido en el vigente Plan Parcial.

57,65 m2 dot./viv. del PP mod. ) 57,63 m2 dot./viv.
del PP aprobado

1.5.b) A continuación se comprueba que se cumple con
los estándares establecidos por la LOUA, respecto a las reservas
para dotaciones, según el artículo 17.2.a:

Nota: El techo total adjudicado al sector es de 17.647,00 m2

1.6. Parametros urbanísticos definitivos del Sector 5 de
La Mojonera.

Superficie del Sector: 25.210,00 m2.
Núm. máx de viviendas: 100 viv.
Edificabilidad total (s/suelo bruto): 0,70 m2/m2.
Altura máxima de edificación, según núm. de plantas per-

mitidas (plano adjunto):

- Para edificaciones de 2 plantas: 7,50 m.
- Para edificaciones de 3 plantas: 10,50 m.
- Para edificaciones situadas en parcelas de equipamien-

to: 10,50 m.
En este último caso la altura se podrá sobrepasar, con-

siderando su singularidad a juicio del Ayuntamiento.
Espacios libres: 3.460,78 m2.
Equipamiento: 2.284,00 m2.
Ordenanzas de aplicación:
- En parcelas residenciales: Ordenanza 1.
- En parcelas de equipamiento: Ordenanza 2.
- En parcelas destinadas a espacios libres: Ordenanza 3.
- En parcelas de C.T.: Ordenanza 4.
- En viales y aparcamientos: Ordenanza 5.
Desarrollo: Plan Parcial único.
Sistema de actuación: Compensación.
Número de aparcamientos: 266 plazas.
- En interior de parcela: 85 plazas.
- En vía pública: 181 plazas.
Cesión aprovechamiento municipal: 10%.

El Ejido, a 26 de septiembre de 2004.- Don José Jesús
Martín Palmero; Don Manuel Martos Herrero.

DOCUMENTO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE LA
MOJONERA EN PLANO CON FECHA 14.11.2005, JUSTI-
FICACION SOBRE LA CLASIFICACION DEL SUELO INCLUIDO
EN LA MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NN.SS. DE LA

MOJONERA

La Modificación de las NN.SS. referidas al Sector 5 de
La Mojonera, correspondiente al expediente de la Consejería
de Obras Públicas PTO 92/05, afecta a un suelo considerado
por las NN.SS. como Sector urbanizable, por tanto la cla-
sificación del suelo de dicho sector, una vez aprobada la Modi-
ficación, seguirá siendo la de suelo urbanizable sectorizado,
cuyo desarrollo se realizará mediante el correspondiente Plan
Parcial.

Adjunto a la Modificación se incluye un plano donde se
representa la ordenación contenida en el correspondiente Plan
Parcial, el cual al día de hoy cuenta también con aprobación
inicial por parte del Ayuntamiento de La Mojonera mediante
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resolución de Alcaldía con exp. 45/04 y fecha 30 de noviembre
de 2004, dicha ordenación no pretende que la consideración
del suelo una vez aprobada la Modificación Puntual sea la
de sectorizado ordenado, ya que la ordenación pormenorizada
se incluye en el correspondiente Plan Parcial.

JUSTIFICACION DEL NUMERO DE APARCAMIENTOS SEGUN
EL ART. 17 DE LA LOUA, REFERIDO AL SECTOR 5

DE LA MOJONERA

Según el artículo 17.2.a) de la LOUA, la reserva de dota-
ciones como aparcamientos será de 0,50 a 1,00 aparcamiento
público por cada 100 m2 de techo edificable. En el punto 3
del citado artículo, se dice al respecto que los instrumentos
de ordenación urbanística pueden completar la reserva para
dotaciones con equipamientos privados, y en concreto los apar-
camientos, de tal forma que la dotación total no sea inferior
a 1,00 plaza por cada 100 m2 de techo edificable.

En el caso del Sector 5, el techo total edificable es de
17.647,00 m2 de techo, por tanto la reserva para dotación
de aparcamientos públicos es como mínimo de 89 plazas,
ubicando realmente en vía pública 91 plazas.

El número de aparcamientos que deberían de ubicarse
en el interior de las parcelas es de 177.

En la Modificación del PP del Sector 5 de La Mojonera,
mencionado en el punto anterior, se contemplan 91 plazas
en la vía pública, de las cuales se disponen 4 de ellas para
su utilización por personas con movilidad reducida, cumplien-
do con el estándar de 1 plaza de minusválidos por cada 50
plazas o fracción destinadas a aparcamiento normal, según
se especifica en el artículo 13 del Decreto sobre eliminación
de barreras arquitectónicas.

El Ejido, a 8 de diciembre de 2005.- Don José Jesús
Martín Palmero; Don Manuel Martos Herrero.

Almería, 9 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace público el requerimiento
de documentación del Programa de Orientación Pro-
fesional en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y
21.2 de la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22,
de 3 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Orientación
Profesional y se regula el programa de Itinerarios de Inserción,
establecidos por el Decreto 85/2003, de 1 de abril (BOJA
núm. 79, de 23 de abril de 2003), por el que se establecen
los Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modi-
ficada por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA
núm. 204, de 19 de octubre), y por la Orden de 9 de noviembre
de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los
efectos de la publicación prevista en los artículos 59.6, 60
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto
hacer pública una relación de la situación de cada solicitud,
así como el acto de requerimiento de subsanación de errores
y/o documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla
expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial
de Córdoba sito en calle Tomás de Aquino, 1.ª planta, 14071
Córdoba.

Expedientes que no contienen algún/os de los documentos
necesarios, y se les requiere:

La subsanación de la falta y/o los documentos preceptivos
a aportar deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71
de la citada Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA, con la advertencia de que si así no lo hicieran
se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la misma.

Córdoba, 3 de febrero de 2006.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica requerimiento de acreditación
de representación en recurso administrativo recaído
en expediente sancionador.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial
recurso administrativo que se relaciona, sin que conste la repre-
sentación necesaria para su interposición, de conformidad con
los artículos 32, 71 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere a la persona
indicada para que en el plazo de diez días desde la publicación
del presente anuncio se subsane dicha deficiencia, aportando
copia de la escritura de poder o la escritura de constitución
y los estatutos de la entidad representada, o se practique decla-
ración en comparecencia personal ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo, sita en C/ Manriques, 2, 14071, Córdoba.

Se advierte que, caso de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido de su petición, dictándose resolución inadmi-
tiendo recurso.

Expediente núm: 201/05.
Acta núm.: 309/05.
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Sujeto infractor: Coymeca, S.L.
Representante: Don Juan Hurtado García.
Ultimo domicilio: Ctra. CO-MA, km 77,5, C.P. 14900, Lucena
(Córdoba).

Córdoba, 30 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Antonio Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en la sede de la Delegación Pro-
vincial de Empleo de Córdoba, Servicio de Administración
Laboral, sito en C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Expediente núm.: 344/05.
Acta núm.: 469/05.
Empresa: Sistemas de Integración Tecnológica Lotus Ibérica, S.L.
Interesado: Representante legal de la empresa.
Ultimo domicilio: Avda. Corregidor, 5, Bajo Izquierda,
C.P. 14004, Córdoba.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de prevención
de riesgos laborales.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación del presente acto.
Lugar y fecha: Córdoba, 12 de enero de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo de Córdoba.
Firmado: Antonio Fernández Ramírez.

Córdoba, 3 de febrero de 2006.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la
Dirección Povincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga
(Servicio de Empleo), sito en C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/AAI/00484/2005 (fecha solicitud: 1.9.2005).
Entidad: Cristian Iraci Sareri.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00575/2005 (fecha solicitud: 2.9.2005).
Entidad: Carlos Panizo Valle.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00644/2005 (fecha solicitud: 9.9.2005).
Entidad: Fco. Javier Jiménez Cantarero.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00754/2005 (fecha solicitud: 21.9.2005).
Entidad: María Angeles Medina García.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00820/2005 (fecha solicitud: 26.9.2005).
Entidad: Rafael Alejandro Jiménez Chicón.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00837/2005 (fecha solicitud: 28.9.2005).
Entidad: Juan Carlos Martín Alfonso.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00889/2005 (fecha solicitud: 29.9.2005).
Entidad: Victoria Eugen. Sánchez Robles.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00917/2005 (fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Juan Pineda Mariscal.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00961/2005 (fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Renata Horvathova.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AAI/00964/2005 (fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Jerónimo García Abad.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 2 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección Provincial de Málaga (Servicio de
Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00817/2005 (fecha solicitud:
30.9.2005).
Entidad: Apartur Marinas Nerja.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 8 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.
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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la noti-
ficación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación
se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último
domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El requerimiento
de documentación se encuentra en la Dirección Provincial de
Málaga (Servicio de Empleo). Sito en: C/ Mauricio Moro, núm. 2.

Expediente: MA/TPE/00002/2005 (Fecha solicitud: 23.8.2005).
Entidad: Impermeabilizaciones Las Viñas, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00009/2005 (Fecha solicitud: 1.8.2005).
Entidad: Pura Madera, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00039/2005 (Fecha solicitud: 6.9.2005).
Entidad: Dansk España, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00044/2005 (Fecha solicitud: 7.9.2005).
Entidad: Del Corral Domínguez, Carmen.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00056/2005 (Fecha solicitud: 14.9.2005).
Entidad: Monte Paraíso Services, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00213/2005 (Fecha solicitud: 28.9.2005).
Entidad: Roger M. Creative Jeweller, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00214/2005 (Fecha solicitud: 28.9.2005).
Entidad: Boston Fox, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00444/2005 (Fecha solicitud: 26.9.2005).
Entidad: Fotos Vega, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00474/2005 (Fecha solicitud: 28.9.2005).
Entidad: Miguel Bustos e Hijos, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00505/2005 (Fecha solicitud: 29.9.2005).
Entidad: María Encarnación López Vázquez.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00559/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Restaurante El Efebo, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00581/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Francisco Moret Aranda.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00704/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Aquasos Torre del Mar, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00734/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Cecadem III, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00807/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: ALRO Maquinaria de Jardinería, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00828/2005 (Fecha solicitud: 30.9.2005).
Entidad: Altamirano Cabeza Jesús.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/01014/2005 (Fecha solicitud: 15.11.2005).
Entidad: Iván Mena Martín.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 10 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la propuesta de Resolución del procedi-
miento sancionador MA-75/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-75/05, incoado a C.D. Diving Marbella, con último domicilio
conocido en Puerto Deportivo de Marbella, local núm. 4, de
Marbella, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto
el expediente en la Delegación Provincial de Turismo Comercio
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta
(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de Málaga,
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de quince
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días hábiles desde su publicación, para presentación de cuantas
alegaciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 15 de febrero de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad
con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómico-Administrativa del Hospital de Antequera.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económico-Ad-
ministrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económi-
co-administrativa ante el Director Económico-Administrativo
del Hospital, o en su caso, ante la Delegación Provincial de
Hacienda, dependiente de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Núm. Expte.: 047229 0933871.
Interesada: Doña Guillermina Carrasco Avilés.
DNI: 25.329.518-D.
Ultimo domicilio: Bda. Valdealanes, 11, 1.º A. 29200
Antequera,
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Núm. Expte.: 047229 0934133.
Interesada: Doña Rosario Gómez Rodríguez.
DNI: 25.315.260-B.
Ultimo domicilio: Pasaje Comedias, 28, 2.º E. 29200 Ante-
quera.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Núm. Expte.: 047229 0934562.
Interesada: Doña Sara Algar Inojosa.
DNI: 50.604.435-L.
Ultimo domicilio: Carreteros, 5, 3.º D. 29200 Antequera.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Núm. Expte.: 047229 0934916.
Interesada: Doña Marina Sánchez Cebrián.
DNI: 74.921.597-V.
Ultimo domicilio: Porterías, 40. 29200 Antequera.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 107,26 E.

Núm. Expte.: 047229 0933352.
Interesado: Don Angel Sánchez González.
DNI: 25.596.583-K.
Ultimo domicilio: María Cabrera, 26, 3.º Dcha. 29400 Ronda.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 322,22 E.

Núm. Expte.: 047229 0934900.
Interesado: Don Jesús Cruz Batista.
DNI: 75.774.851-V.
Ultimo domicilio: San José, 52, 3.º 11002 Cádiz.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 107,26 E.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE FRIGILIANA

ANUNCIO de aprobación inicial del Proyecto de
modificación puntual de elementos núm. 17 de la
RNNSSPP. (PP. 1086/2005).

En sesión plenaria de fecha 28 de marzo de 2005 se
dio aprobación inicial al Proyecto de modificación puntual de
elementos núm. 17 de la RNNSSPP, Sector AU-5 «Los Alma-
chares», redactada por el Arquitecto don José M.ª Morente
del Monte, acordándose la información pública del expediente
durante un mes mediante anuncio en el BOP, BOJA, tablón
de anuncios y periódico de mayor difusión en la provincia,
con notificación personal a los interesados.

En el mismo acto fue acordada la apertura de información
pública por el plazo de un mes del Estudio de Impacto Ambien-
tal sobre el Planeamiento propuesto.

Ambos expedientes se pueden consultar en la Secretaría
del Ayuntamiento, al efecto de la formulación de las alega-
ciones oportunas.

Frigiliana, 30 de marzo de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA
núm. 22, de 2.2.2006).

El Sr. Primer Teniente Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Ronda, mediante resolución de Alcaldía de 18 de enero
de 2006, en base a las atribuciones conferidas por la Ley
7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local, acordó
modificar las Bases Generales que rigen la selección de los
funcionarios de carrera y laborales fijos, que cubran en pro-
piedad diversas plazas vacantes, incluidas en la OEP 2005,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
número 242, de 22 de diciembre, y en el BOJA núm. 22,
de 2 de febrero de 2006, para adaptarlas al Decreto 2/2002,
de 9 de enero, de la Junta de Andalucía, en los siguientes
términos:



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 97

Primero. En la base 3.4 se incorpora como normativa
aplicable el Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento general de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Segundo. En el apartado a) de la base 4.1 se añade
lo siguiente:

«En las convocatorias de plazas de personal laboral, tam-
bién podrán presentarse los extranjeros residentes en España
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley
Orgánica 4/2002, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social.»

Tercero. La referencia que hacen las bases 6.5 y 15.1
al cómputo de los plazos de 20 días naturales, debes sustituirse
por 20 días hábiles.

Cuarto. En la base 13.3, cuando hace referencia a la
entrevista debe decir «entrevista curricular».

Quinto. En la base 13.4 debe suprimirse el último párrafo
que comienza con «Sólo en caso...» y concluye con «acta
correspondiente».

Sexto. En la base 14.4, cuando dice que «No obstante
lo anterior, si algún candidato de los propuestos por el Tribunal
no pudiera ser nombrado funcionario de carrera...», se añade lo
siguiente «o personal laboral fijo, según la naturaleza de la pla-
za convocada». Asimismo, al final del párrafo se añade lo
siguiente: «o contrato laboral fijo, según se trate».

Ronda, 2 de febrero de 2006.- El Alcalde, Por Delegación,
El Primer Teniente Alcalde, José Herrera Raquejo.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por
la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 9.2.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente», causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.
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Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Consejero Delegado para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín
Moral Cabeza.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, Resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por

la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 9.2.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente», causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo. Esta resolución no es firme y
contra la misma podrá formularse recurso de alzada, ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio, conforme a los artículos 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Consejero Delegado para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín
Moral Cabeza.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, Resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por

la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 9.2.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente», causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Consejero Delegado para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín
Moral Cabeza.
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ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, Resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre Viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por

la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 2.2.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente», causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

La Resolución de Desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de febrero de 2006.- El Consejero Delegado para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín
Moral Cabeza.

SDAD. COOP. AND. ELECTRODESCUENTO

ANUNCIO de transformación en Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada. (PP. 506/2006).

Doña María Soledad Castillo Dueñas, con DNI
25107340B, en calidad de Secretaria del Consejo Rector de
Electrodescuento, S.C.A.

C E R T I F I C A

Que en el libro de actas de la sociedad figura la corres-
pondiente a la Asamblea General Extraordinaria celebrada el

día uno de enero de 2006 (convocada en tiempo y forma,
según establecen los Estatutos Sociales de la Cooperativa) con
asistencia de todos los socios, se decidió por unanimidad de
los mismos la transformación de la Sociedad Cooperativa Anda-
luza en Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Firmo la presente certificación con el Visto Bueno del
Presidente el día 8 de febrero de 2006.- El Presidente, Eduardo
Manuel Ruiz Roca, DNI 25058573G; La Secretaria del
Consejo Rector , Mar ía Soledad Cast i l lo Dueñas,
DNI 25107340B.



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 101

Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


